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Se reunió ayer en el Ayuntamiento 
la  Junta municipal, para "tratar de los 
asuntos que, figuraban en la convoca
toria. . _

A las cuatro abre la sesión el señor 
Alcalde.
\ Asisten loa concejales señores Ná- 
¡chcr, Horques,, Guglieri, Moreno Agre- 

Ruiz Gálvez, López (don Torcuato), 
Rodríguez (don Ricardo y don Emilio), 
Gómez Tortosa, Rodríguez Contreras, 
Palacios, Cuevas, Sánchez Gallardo, 
Nieva, Duarte, González Alba, Sán
chez Mendo, Pareja, Sánchez Puerta, 
Roca, Sánchez López, Amor y Rico y 
Marqués de Santa Casilda.

Los asociados don Eduardo Amaro, 
don Antonio Iüesca3, don Agustín Vi
llegas, don Manuel López Garrido, don 
Amonio Martín Zegrí, D. Antonio Ruiz 
Gallegos, d-on. -Migu^Rayarro...Rodrí
guez, don José Picazo, don Ignacio 
Merino, don Francisco Guerrero, don 
Felipe Isaac, don Francisco del Saz 
Abaijón, don Juan Granados, don An
tonio Moleón González, don Juan María 
Quero, don Antonio Ganivet, don Fran
cisco Galilea, don-Jesús CortéB, don Jo
sé Pavía y don Cecilio Galilea.

^ Cuentas m unicipales.

¡jde Santafé, sino que se echa á la ace-jjtrase indiferente á que se discuta lalSáncbez Puerta, Amor y Rico y Morc-jjquo constituyen la alimentación del 
|quia de Tarramenta para aprovechar-¡suya en primero ó segundo término. • jjno Agre la, (don Eduaido), y por último 
fia en riegos en .Purchil, Belicena y¡ Pregunta el señor Marqués de Saufcajse pono-a votación si continúan vigen- 
f otros pueblos próximos, obtenieudo losj; Casilda ai soñor R. Ca;it.ref.-.s, si al eon-Stes los impuestos de darros, canalones
explotadores del negocio un beneficio i cebir su proyecto de impuesto, tuvo en 
de 2000 pesetas. _ * _ ; ¡cuenta las dificultades que pueden pre

Se acuerda fijar en 1000 el tipo del| sentarse al Ayuntamiento para clasi
ficar las casas en categorías.

£! señor Rodríguez Coutrc: as:—Está
referido alquézar.

E l impuesto de cauchileá.
u Al darse cuenta d é la  cantidad con
signada en el presupuesto de ingresos, 
por concepto de cauchiies, propone A

ahorrado ese trabajo; traigo aquí la 
clasificación terminada, y á olla deben 
ser añadidas, con categoría de primera 
ciase, todas las casas recientemente

r ^ u _ÍÍa \e* se^or ^ úr.eü0 Ágrela (don B edifleadas en la Gran Via, que hasta 
Eduardo), que se suprima el impuesto, h a fecha no pagan impuestos municipa- 
en vista de las muchas dificultades les de ninguna clase.
3Uh,  iPí»!&nAa,MPara ♦ cobranza, | EJ 8eñor Guglierii-Discúfcaae prime- ^ , Uu,

aaT,QC!°írIde^a 5 e1Cant- ad á que a8' |  mámente la moción del señor RodríguezI Quero, Villegas (don Luis), Pavía, Me- 
C1pa' ,, el Prerai° dé la misma. j Contreras, porque si ae aprueba, huel-1 riño, Guerrero Vilchez, ¿Saz Abaijón,

l m f t n ™ . , ! .  ™  ro_lga la del señor Moreno Agrela, que es Isaac, Cortés y el señorPresidente;to-
igual en lo que respecta á ios cauchiies. jj tal, 30.

y cauchiies, ó si se aprueba la moción 
uel señor Rodríguez Contreras. 1 
i A favor de este extremo votan los 
concejales señores Moreno Agrela, (don 
Eduardo), Sánchez López, Nácher, Ro
ca. Rodríguez Contreras, Horques, Gu- 
giieri,. Cuevas, González Alba, Ro
dríguez (don Ricardo), Ruiz Gálvez, 
Sánchez Mendo, Gómez Tortosa, Pala
cios, Rodríguez (don Emilio), Marqués 
de Santa Casilda, López (clon Torcua
to), Oliveras y Amor y Rico, y ios aso
ciados, señores Moleón, López Garrido,

El señor Secretario manifiesta qu® 
han sido aprobadas por la comisión de 
asociados nombrada en la .Junta ante
rior, iás cuentas municipales corres
pondientes ai año 1905.

Son aprobadas sin discusión, acor
dándose que se remitan al Tribunal Su
perior de cuentas del Reino.

Transferencias de crédito.
Manifiesta el señor Alcalde que en 

virtud de no haberse consumido las 
38.000 pesetas que fueron transferidas 
ue varios capítulos del presupuesto pa
ra  atender á los gastos que ocasionase 
la regia visit3, puede volver dicha can 
tifiad á sus respectivas procedencias.

Pregunta el señor Duarte si ha sido 
convenientemente reforzada la canti
dad que resta en el presupuesto para

Para compensar la pérdida que re
presenta para ei Erario municipal la 
indicada supresión, propone igualmen
te que se cree otro impuesto sobre las 
cañerías de barro que en lo sucesivo 
se .construyan.

El señor Rodríguez Contreras abun- 
- }. en las manifestaciones del señor 
ioreno Agrela.
Hace observar que los darros y eau- 

1 -files proporcionan al Ayuntamiento 
más gastos que ingresos, tanto por las 
dificultades'de cobranza, como por las 
constantes limpias y reparaciones que 
exigen los primeros.

Pone sobre la mesa de la Presidencia 
una moción concebida en los términos 
siguientes:

Que acuerde «a Junta suprimir, des
de primero de Enero próximo, los ar
bitrios establecidos sobre canalones, 
cauchiies y darros, creando,, en susti
tución, uno solo que comprenda I03 tres 
conceptos, y que puede llamarse de al
cantarillado.

Para la cobranza de este impuesto, 
pide que se haga una clasificación de 
casas, basándose en las calles en que 
estén construidas; establece categorías 
de primera, segunda, tercera y cuarta 
ciase, que deberán abonar por concep
to único de alcantarillado, cuotas de 12, 
10, 7 y i  pesetas trimestrales, respec
tivamente.

El señor "R. Contreras presenta uní 
escrito en el cual numerosos vecinos so-1 
ileitan la supresión del referido im-¡ 
puesto.

Expone el señor Moreno Agrela que! 
la moción del señor R. Contreras debe! 
ser discutida en tres turnos, puesto que] 
comprende la supresión de tres impues- ]
tOB.

Porque continúen vigentes los tres 
impuestos, loe concejales señores Pare
ja, Sánchez P u e rta , Moreno Agrela 
don José Salvador), Duarte, Garrido 
Atienza, Sánchez Gallardo y Nieva, y 
ios asociados señores Granados, Ama
ro, Ganivet, Villegas (don Antonio), 
Gallegos y Galiea, total, 14.

Si señor Duarte.—Dijo ei señor Pre-
Hablan los señores Amor y Rico y.La| sidentc ai votar, que lo hacia con el 

Chica, este último, para demostrar que ¡señor Rodríguez Contreras para defen-
eijder les intereses de Granada, y esto 

parece ana acre censura para los que 
hemos votado contra la moción; pro
testo enérgicamente de las paLabras 
del señor Alcalde, y le acuse de haber
se extralimitado, porque su misiones 
dirigir ias diseusionesj no censurar á 
nadie.

Explican su votos los señores Moreno 
Agrela (don José Salvador), Sánchez 
Gallardo, Agrela (don Eduardo), Pareja 
y Guerrero Vilchez.

El señor Rodríguez Contreras hace 
aclaraciones.

El señor Rodríguez (don Ricardo), 
ruega que se suspenda la  sesión.

Se acuerda suspenderla cuando ter
mine ei examen del presupuesto de in
gresos.

El señor Secretario continúa la lec
tura do loa conceptos comprendidos en 
el artículo 7.° ¿o ingresos.

B icicletas y  automóviles.

está perfectamente de acuerdo con 
señor R. Contreras.

Yo voto,—agrega—por que se supri
ma todo el personal que hoy está desti
nado á la limpia de darros; porque este 
servicio corra á cuenta do ios propie
tarios, desde la hijuela, hasta el.acome
timiento al darro general, y porque 
solo quede un inspector del impuesto de 
alcantarillado, y un agente recauda
dor; coto es, dos solos hombres de los 
22 que hoy costea el Municipio.

Cuando un darro general se obstruya 
ó sufra desperfectos, se arreglará me
diante un presupuesto aprobada en Ca
bildo, y asi se evitan 22 sueldos dia
rios, completamente inútiles.

La Junta muéstrase conforme, y por 
lo tanto queda aprobada la moción.

El señor Guerrero Vilchez hace cons-
. , _ „  ^ Btar su disconformidad con el proyecto,

Apoya el Sr. R. Contreras su mocion. üporque entiende que si ei inquilino ó

pobre.
Ruega también que se suprima la 

partida do ingresos importe de), arbi
trio establecido sobre las fábricas de 
almidón, puesto, que dicho arbitrio ha 
matado casi la industria indicada.

Continúa demostrando la injusticia 
que representa aumentar el valor del 
pan que consume el pobre.

Contesta el señor Nácher.—Dice que 
en principio no puede nadie oponerse á 
las manifestaciones del señor Garrido, 
pero que en rigor, debe considerarse 
que el Ayuntamiento tuvo pérdidas con 
la supresión del impuesto sobre ei trigo 
y sus harinas y la décima de los vinos.

Croe que suprimiendo les arbitrios, 
no han de beneficiarse ios intereses del 
pobre.

Demuestra que, el pequeño adeudo 
de una arroba de patatas y frutas ó 
carga de hortalizas, que á veces es de 
25 ó 50 céntimos, no beneficia al consu
midor sino que sólo restringiría un tan
to la ganancia de! industrial.

El señor Rodríguez Contreras hace 
suyas las manifestaciones del señor Ga 
rrido Atienza. Agrega que ha termina
do la fabricación del almidón á causa 
del crecido impuesto municipal y la es
casez de ventas.

Considera una anomalía que no pan
gando adeudo ei trigo y las harinas, 
pague el almidón elaborado dentro de 
la capital.

Ruega también que se supriman ios 
arbitrios extraordinarios sobre horta
lizas y frutas en las épocas de escasez 
y carestía de las mismas.

El señor Alcaide muéstrase conforme 
en suprimir el arbitrio sobre el almi
dón.

Cree que con las demás supresiones 
nadie resultaría beneficiado.

Ei señor Sánchez Gallardo propone 
que se supriman los arbitrios á toda 
clase de frutas y hortalizas que sean 
introducidas, cu cualquier tiempo, en 
cantidades no mayores de dos kilos.

El señor Horques muéstrase partida
rio de que permanezcan ios arbitrios,

que se supriman las 240 pesetas consig
nadas para alquiler de ia casa destina
da á la alcaldía de barrio del Fargue.

El señor Sánchez Puerta opina que 
debe sostenerse la partida.

El señor Duarte se adhiere á lo ma
nifestado por o) señor R. Contreras.

Solicita, si no se suprime tal consig
nación, que se déa 2-10 pesetas á todos 
los alcaides de barrio.

Hablan los señores Amor y Rico, Ló
pez y otros concejales.

Se acuerda aprobar la partida, vo
tando en contra los señores R. Contre
ras, Duarte, Sánchez Gallardo y Ga-' 
rrido.

El señor Duarte pregunta si se trata 
de reformar el reglamento del cuerpo 
de vigilantes nocturnos.

Solicita que se ponga en vigor el re
glamento que se aprobó siendo Alcalde 
ei señor Amor y Rico.

Expiiea el Alcalde qué se crean en 
el presupuesto 28 plazas de guardias 
municipales para prestar servicio noc
turno. Obedece esto al deseo de que se 
ejerza la debida vigilancia, descuida
da ahora por parte de los serenos, que 
en general sólo sirven á los particula
res.

Manifiesta que al crearse las plazas 
citadas se suprimen los inspectores de" 
serénos.

Interviene el señor Naeher, haciendo 
aclaraciones acerca del particular.

Se eütabla una larga discusión en 
la que tercia el señor Amor y Rico, 
diciendo que el reglamento de serenos 
debe subsistir, porque si bien pagan á 
éstos, los particulares, los nombra el 
Alcaide, el cual puede declararlos ce
santes, si no cumplen con su deber.

El señor La Chica:—Comprenderá el 
señor Amor que yo no me voy á con
vertir en Nerón de los serenos. (Risas);

Se acuerda crear ias 28 plazas de 
guardias municipales; suprimir los ins
pectores de serenos y que siga rigiendo 
el reglamento citado.

El señor S. Gallardo solicita que fi
guran en el presupuestólas partidas 
¡con destino á subveociónesde escuelas

Ruega que de las 38.000 pesetas pre
supuestadas para la visita regia, se 
destine alguna suma á la Casa de So
corro. un i

litación. «tiempo.
Cree que ei impuesto establecido so-}_ Ei asociado señor Ruiz Gallegos opi- 

bre ! ob cauchiies es iiegal, porque el » na que debe estudiarse ei asunto detc- 
Huoicipio no presta ningún servicio ni j rudamente antes de Que recaiga

Otra arpnf'ión ineludible ore se den-8íató.rvi,ene directamente en ellos, no es-í acuerdo definitivo; eoñsiden U-.c- «.tención ineludible que se d eo e |CanGO f2CUitado, por lo tanto, moral niS^phe demolerse en'
¡ega,mente, para gravarlos, baciéndo-Stumbrs practicada durante muchos si
los materia contributiva. fglcs.

iginase gran confusión; la ais- 
, , - . . —-3 vui¿a de los asistentes dic-, a que ya

económico, airé que los ingresos que el ¡está aprobada la moción por unanimi- 
Ayuntamiento obtiene por esos impues- dad; oíros sostienen lo contrario.) 
tos, son insignificantes. La cantidad re- El señor Rodríguez Coimeras:-Yo 
cibída en varios años asciende en total

cubrir con parte de esas 38.000 pese
tas,—agrega—es el pago de medicinas 
facilitadas á los pobres de la Beneficen
cia municipal.

¿Cuanto se debe por ese concepto?— 
pregunta.

Dice el señor Alcalde que se deben 
unas 700 pesetas correspondientes al 
mes de Julio, y una pequeña suma, res
to del de Enero del año actual. Cree que 
hay partida suficiente en el presupues
to para  abonar las medicinas hasta 
fin de año, puesto que se cuenta cor. 
14.000 pesetas, calculándose el gasto 
en 10.000.

Ofrece reforzar el capítulo que co
rresponde á la Casa de Socorro/

Propone el Alcalde la siguiente fór
mula para repartir las indicadas 38.000
pesetas:................ ................- -----

Aumentando con 22.000 el capitulo

: io u  i :  y • * <r;C ¿ .
Esto.—continúa—visto el asunto des-|n (Origi: 

üe cí punto de vista legal; en cuanto al] voría 'cié

Construcción de pavimentos, cuya canti-| llovedizas 
dad actual asciende á 4.000; con 9.000 el 
capítulo Obras menores; con 1.000 el de 
Material y  suscripciones; con 2.500 la 
cantidad de 2.700 destinada á obras en 
la Casa Ayuntamiento, en atención á 
las importantes.reformas que se están 
efectuando en el ala del edificio desti
nada á oficinas de Secretaría; con 300 
pesetas el presupuesto para adquisi
ción de material con destino á la Casa 
de Socorro; con 35 pesetas el de mate
rial para el arresto, dotado actualmen
te con 3 pesetas 15 céntimos, y el resto 
de la cantidad á repartir, aumentarla 
á  Imprevistos.

Aprueba la Junta la, anterior distri
bución.

El presupuesto para 1907.

á 1.800  pesetas, las cuales casi se han 
invertido en premies de cobranza.

Agrega que además de insignificante 
es molesto el arbitrio, porque obliga 
al Ayuntamiento á ejercer una fiscali
zación vejatoria en el interior de las 
casas.

Respecto á los arbitrios establecidos 
sobre los canalones, dice que también 
son ilegales, porque según las Orde
nanzas, el Ayuntamiento debe obligar 
á los propietarios á poner en sus fincas 
los necesarios tubos de bajada de aguas

r Amor y Rico pide que sé 
pesetas la cuota de 5 asíg
nanos de manubrio que cir

cuían por ia via pública. Se aprueba 
ia proposición,.

Ei señor Horques hace observar, re
firiéndose al arbitrio sobre bicicletas, 

uu.-. no que puede elevarse hasta 25, la cuota 
un solo .na una eos- anual de 10 pesetas.

Respecto á los automóviles, ruega 
que se acepte como base de tributa
ción, la fuerza en caballos que tengan 
dichos vehículos.

Dice que asi, siendo justa la cuota, 
no ocurrirá la anomalía de que baya 
matriculados en Granada dos coches y 
Es demás lo estén en los pueblos de la 
provincia.

Aclara el señor Marqués de Santa Ca-

excepto sobro la industria almidonera 5 fundadas por sociedades, ó que se su- 
local. Propone que la cantidad que 
pierde el Municipio exceptuando el ai- 

] midóír.-s^.armr-aíft en los artículos de 
[ lujo, como ei terrón y los dátiles, re
cargándoles 25 céntimos por kiio. ’

El Sr. Dnarr.'-:—j Y  si ra nrp.xp.n

soy el culpable de esta cuestión que 
ahora se suscita, por que después de 
aprobado mi proyecto, continué ha
blando del personal de dar reres, cosaía'lda, que la categoría de un automóvil

Seguidamente dá cuenta el señor Se
cretario del proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio,

El Municipio,—agrega,—para cum
plir lo que disponen las Ordenanzas, 
debe obligar á poner canalones, pero 
no aprovecharse de una deficiencia pa
ra establecer un impuesto.

Continúa argumentando en apoyo 
de esta parte de su moción.

Dice que po»* los tres impuestos hoy en 
vigor, se presupuesta un ingreso anual 
de 5G.776 pesetas, de las cuales no se 
recauda el 30 por 100, y se pierden 
30.000 en premios de cobranza.

Calcula en 97.785 pesetas lo que in
gresaría con su proyecto de arbitrios 
sobre alcantarillados.

Ruega á la Junta que lo apruebe.
El señor Alcalde manifiesta que no 

tiene inconveniente en votar á favor 
de la moción del señor Rodríguez Con
treras, porque ésta representa la uni
ficación de varios ingresos, aumentán
dolos de modo considerable; ia sim-

que muy bien pude dejar en el olvido.
El señor Amor y Rico:—Apelo a: tes

timonio del señor Secretario para sa
ber si esto está aprobado ya, ó aún no.

El señor Secretario:— Bi bie-n no está 
aprobada ia moción en forma legal, lo 
está del modo que en esta casa se 
aprueban muchas cosas, por asenti
miento.

(La mayor parte de ios concejales, y 
de los asociados, muéstrause coníor 
mes. Después hablan todos á la vez.)

El señor Sánchez Puerta:—Yo no 
tengo en este asunto más pretensión 
que la de quesean bien deslindados los

to puede graduarse por los caballos de 
Jaerza, porque siempre obedece esta, 
ío al lujo, sino á las necesidades de 
ijuieu adquiero el carruaje.

El señor Sánchez Gallardo muéstra
se de acuerdo con el señor Horques.

Se aprueba ia clasificación, acordán- 
icse que tributen los automóviles á 
:azón do 5 pesetas anuales por caba
lo de fuerza.
, El señor Amor y Rico ruega que se 
iccarguc ia tributación á los cairos de 
•.ransporte, toda vez que destrozan el 
lavimento de las calles.

Opina el señor La Chica, que re.dun-
campos; trátase ao algo de interés, de|¡aria Ja innovación en perjuicio del co- 
algo que merece detenido estudio. p o r |üoreio; cree que lo más procedente es 
que esa moción del señor RodríguezSibligar á los carreros á que utilicen el 
Contreras no tiene por objeto quitar jamino áe Ronda, excepto á aquellos

al vecindario, sino aumentar
las. Su mismo autor na dicho que si /2r por las vías de Granada.
hoy se cobran por darros, canalones y

rué tengan absoluta necesidad de cru-

E1 señor López (don Torcuato) dice
cauchiies, unas 50.000 pesetas, mañanafoue también los coches de los médicos 
ae percibirá por el impuesto de alcan-/acstrozan el pavimento de la cailo de 
tan  llano una suma superior á 79.000. San Juan de Dios, dirigiéndose al hes- 

ruede ser, —agrega—que dentro de pita! muchas veces al día.¡(Risas).
un año tengamos que aplaudir esa mo
ción, pero hoy es prematura porque es 
t&bleco una clasificación, á mi juicio, 
injusta, y puede dar origen á conflictos 
higiénicos.

Entiende que el impuesto de canalo 
nes es uno de les más justos y equiiaaprobado por la Corporación municí- ur - * \  •• A ■ ia eim- nes e . . .

pal, y del que oportunamente dimos Í ttT" q”9 establecM °! Maüíciplo, por........................ y supresión ae un m uta ejéicuoíque a ¿a vez que con esto se proporcio-
de operarios con sus jefes é inspecto-Sna un ingreso que tiene lógica razón de 
res, qu eestán destinados á la limpieza ¡ser, favorece á ciertas industrias, 
de darros é hijuelas, servicio que, des-¡ Invita á los asociados á que expon 
pues de aprobada la moción, había deígan su3 opiniones, teniendo en cuento 
pasar á ser incumoencia del inquilino ¡que de la discusión nace la luz. 
ó propietario de las fincas. _ i El señor Rodríguez Contreras:—M

Muéstrase partidario también de que ¡idea es, á la vez de evitar molestias a, 
se supriman los arbitrios establecidos| vecindario, buscar fondos, porque ea 
sobre canalones. ¡tamos amenazados de la supresión de

cuenta detallada á nuestros lectores.
Interesa el señor Duarte que sea 

leído dicho proyecto de presupuesto 
por capítulos, artículos, conceptos y 
subeoneeptos, para mejor inteligencia 
de los asociados.

A petición del mismo concejal, prin
cipia el examen por el presupuesto de 
ingresos.

El alquézar ¿e Santafé. a

El señor Amor y  Rico:—Esos coches 
pagan contribución como de lujo, y 
tienen derecho á caminar por donde 
sea. necesario.

Es desechada la enmienda del señor 
Amor y Rico. . ,

E spectáculos públicos.

Interesa el señor Garrido Atienza ga 
que se eleve á 500 pesetas la  partida 
de 250 aue figura en el concepto co
rrespondiente, por el alquézar de agua 
de Santafé, ya que ha desaparecido 
la  causa que justificaba la  concesión 
de dicho alquézar y sólo existe en la 
actualidad una explotación particular, 
no un beneficio público.

El señor Alcalde muéstrase confor
me con la proposición, agregando que 
no á 500 pesetas, sino á 1.000 debe 
elevarse el tipo del alquézar, toda 
vez que otros años en que aquel fué de 
250 pesetas y aún menos, nadie pedía 
la concesión.

Agrega que el agua no se aplica á 
regar terrenos del término municipal

Opina ei señor Rodríguez Contreras 
que deben imponerse arbitrios á los 
teatros y demás espectáculos públicos.

El señor Duarte muéstrase conforme.
El señor Secretario:—Ya se impusie

ron en otra ocasión y no se cobró un 
solo céntimo.

El señor Duarte:—Puede arrendarse 
!a cobranza.

1 Sr. Daart'-:—¿Y si se presenta el 
caso de que una col nese nms de dos 
kilos?

Contéstasele que estará e-xeata de 
pago.

Había el señor Guglieri, para pre
g u n ta r  si ia rebaja hecha ai almidón, 
¡comprende ai aue sea importado. 
i Ei señor La Chica:—Solo al que se 
¡fabrique en Granada.
I Se acuerda así.
i El señor Marqués de Santa Casilda 
¡pide que la proporción exenta de pago 
faea de cuatro kilos.

Acuérdase que sea únicamente de 
des, y que no satisfagan arbitrios las 
unidades, aunque excedan de ese peso.

So suspende ia sesión á las siete me
nos cuarto.

POR LA NOCHE
La sesión de ia noche empieza á 

las nueve y media. Preside el señor 
La Chica.

Comienza la discusión del presupues
to de gastos.

El señor Duarte pregunta á que obe
dece que la partida de" personal figure 
con aumento.

El señor La Chica lo contesta que 
consiste el aumento en que dos ó tres 
empleados que cobraban por otro ar
tículo han pasado á la plantilla de per
sona!.

El señor Nácher explica con mayor 
extensión el asunto.

Se acuerda aumentar hasta 1500 pe
setas el sueldo del señor Martos, auxi
liar del Secretario.

El señor Duarte pregunta porque se 
aumenta la partida de materia!.

Explícaselo el señor Alcalde.
El señor Duarte propone que se con

signen 1000 pesetas para material del 
archivo.

Así se acuerda.
El señor Rodríguez Contreras inte

resa que se dete de mayor cantidad la 
partida con destino á la instalación de 
una biblioteca en el salón de quintas.

El señor Nácher dice que es precisa 
la biblioteca para que los concejales 
perfeccionen su ilustración. (R isas- 
Todos loseoncejaie3:-¡Mucbasgracias!)

Pide que sea retirada la proposición 
por no ser factible aceptarla.

No se acuerda nada.
El señor Sánchez Gallardo pide que 

se le explique la partida consignada

priman todas.
Los señores Moreno Agrela (don José 

Salvador) y Duarte, muéstrause con
formes cc-n el señor S. Gallardo.

Defienden lo consignado en el presu
puesto les señores Nácher y Horques, 
diciendo que soio se subvencionan las 
escuelas del Ave María, institución que 
elogian propios y extraños.

Entiende el s.Tior Horques que pue
den ser subvencionadas,* tambiéD, las 
escuelas dominicales y el Asilo de San 
José.

El señor Duarte pide que se subven
cionen todos ios centros que se dedi
quen á la enseñanza, citando la es
cuela de <La Obra*, en la cual asegura 
hay má3 de 40 alumnos.

El señor Moreno Agrela (D. José Sal
vador) -dice que si se suprimen las sub- 

5 venciones para las funciones religio
sas, debe también eliminársela parti
da destinada á la función de Mariana 
Pineda.

Discuten el asunto los señores La 
Chica, Moreno Agrela (D. Eduardo), 
López (D. Torcuato), Guglieri, Rodrí
guez Contreras y Sánchez Puerta.

Este y el señor Ruiz Gálvez sostie
nen que no debe suprimirse la subven
ción de las escuelas del Ave María.

Ei señor S. Puerta dice que también 
deben subvencionarse los asilos de San 
José y San Rafael y las escuelas domi
nicales.

E! señor R. Contreras manifiesta que 
el Asilo de San José tiene bienes pro
pios, y que lo que falte para su sosteni
miento debe abonarlo ei Sr. A.rzobispo.

El señor Horques solicita que se su
priman todas las subvenciones.

Adhiérese á esta petición el señor 
Sánchez Gallardo.

En votación se acuerda que solo que
den con subvención las escuelas de los 
Escolapios y del iáve María.

Votan en contra los señores Garri
do, Duarte y Sánchez Gallardo.

El señor IÍ. Contreras propone que se 
aumente en 100 pesetas ia partida con
signada para el alumbrado del Far
see.

Se acuerda gestionar del señor Coro
nel de la fábrica de pólvora, que se 
ilumine una calle nueva abierta en di
cha barriada.

El señor Sánchez Gallardo pide que 
desaparezcan del presupuesto 4.000 pe
setas* conque se subvenciona al contra
tista de la limpieza.

El Alcalde le contesta, significando 
que existe dicha partida en el presu
puesto actual, no siendo por tanto, un 
aumento.

. , , . . .  >.---------------------------------.«>, Hace constar el señor Secretario,
El impuesto sobre cauchiies, agre-8 impuesto de consumos. Es preciso pen que los arbitrios que hayan de impo

ja —podrá ser ilegal, pero es un recur- «sar, y pensar alto, traer ideas nueval aeree á 
so de muchos A.yuntamient03; en otras \ que proporcionen dinero, 
capitales hay establecido arbitrio sobre 8 Hay muchas casas que no pagan tri
los huecos de las casas, donde creo quejbutos de ninguna clase, y los nombre ____ ^  t.
tampoco presta el Municipio ningún ¡de los propietarios de esas pasas, lof fin de estudiarla é implantarla en de
ser vicio directo. ¡tengo aquí en el bolsillo. Yo soy concebida forma en el presupuesto del año

Dice que, tomada en consideración i jal ante todo, y estoy obligado á vela|l908. 
la moción del señor Rodríguez Coatre-J por los intereses municipales. ? Arbitrios extraordinarios

El señor Garrido Atienza expone qu<f ----- z----- —---------------
se han involucrado las cuestiones. J El señor Garrido Atienza:—Todos sa

les teatros, deben someterse á 
una legislación especial, ya estable-! 
ciña.

Se toma en cuenta la indicación,

ras, procede discutirla.
Hace observar el señor Sánchez 

¡Puerta, que antes que el señor Rodrí
guez Contreras, presentó una moción 
el señor Moreno Agrela interesando 
se suprima el impuesto de cauchiies; 
opina que debe procederse con orden.

El señor Rodríguez Contreras dice 
que en su proposición está comprendi
da la del señor Moreno Agrc-Ja; mués-

^Abandonar Ja limpieza de hijueJas-Sbemos que la vida se está haciendo im- 
añade—es atacar á la higiene; que es posible á las clases menesterosas, por 
Ayuntamiento se desentienda de ésj| la carestía, de las sustancias alimentí- 
acrvício, es condenar á los vecinos dlfeias.
Granada á que vivan envueltos en al] Ei Municipio — agrega, — ha tenido 
mósferas mortíferas; buscar un conflíG|aumenío3 cuantiosos en sus ingresos 
ío salud pública.  ̂ |y  deho suprimir, en cambio, los arbí-

Couiicúan discutiendo los seüore? trios sobre todos aquellas artículos

para obras en las Casas Consistoriales.
Contesta el concejal de jornada, se- señor Duarte pide que se suprima 

ñor Nácher. | la partida, defendiéndola el señor Gu-
E1 señor Duarte pide que se suprima 

ia partida de 2.000 pesetas para pago 
de honorarios á un abogado represen
tante de la Corporación"en. Madrid.

El señor Moreno Agrela se opone á 
lo solicitado.

Votan por que se sostenga ia parti
da, los señores Pareja, Sánchez Puer
ta, Mendo, M. Agreí3, Galilea, Isaac,
Navarro, Pavía, Ganivet, López, Gue
rrero, Amor, Sánchez López, Nácher,
Guglieri, Saz y La Chica.

Y porque se suprima, los señores Avi- 
lés, R. Contreras, Sánchez Gallardo,
Duarte, Garrido, Palacios y Ruiz Gál
vez.

Queda, pues, acordado que subsista 
la partida.

El se^or Rodríguez Contreras solícita

giieri.
El Alcalde afirma que la referida 

empresa cumple con su deber.
El señor Duarte dice que esto no es 

exacto, porque el servicio de la lim-. 
pieza pública no se presta con regula
ridad, como lo demostrará si el Alcal
de ordena la instrucción de expediente 
de responsabilidad.

En votación se resuelve que se abone 
la subvención de 4.000 pesetas al con
tratista de la limpieza.

Votan en contra los señores Duarte 
y S. Gallardo.

Este conceptúa innecesaria la plaza 
de director de arbolado, á 1a que bq 
asignan 1.500 pesetas.

Explica el Alcalde que la plaza exis
te, solo que se ie varia el nombre.
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ase ei señor Gallardo. A 
?

¡3 ¡a
s0r’Garrido uídicía quci rio está 
je con la partida consignada

sBdeUql ® 1 Ca,ridad1 se repartieron ayer á J o s jM¿dTna,’calle de San"Isidro 377'° "Uodas las existencias.
Miguel í

,'jrgode loa eonaervadores do la jj pobres de esta capital, 912 comidas.
iWa-. Llorar nnp la a^nniál ----- ---------  I ¡toquillas, camisetas, capas, medias,
ií0e*jAyuntamiento. q í hay  duda alguna que lánraor-j M ari Pepa, -es el amontillado más ̂ calcetines, franelas y otros muchos 
‘for Duarto solicita que so }elte llega y destruye á veces los más ¡favorecido por los numerosos clien-(géneros para equipos de novia, y 
5 auxiliar de iá estufa de d e s in - S  Pedentes cálculos. tes de esta casa; pedirlo y os conven-tropa de cama y mesa que se venden
‘¡¡a de ser médico ó'practicante, j El mejor modo de prevenirse "con- jeeréis de su gran calidad.—Véase el? á precios de fábrica, 
fiesta el señor La Chica que ¡tra dicha contigencia, es hacerse ¡anuncio Porro y Compañía, en cuar- • Príncipe, 5, y San Sebastián, 8; 
jpiiarun médico ó un practi-jjasegurar un capital en Compañíafta plana. ’ almacenes del niño de San José,
segúa convenga

tas>- 
con ol

pntipndo nue Jcn^ Ií urif" s°lemrJ9 j 9ue goce de un crédito universal y ¡ El Japón.—Recomendamosá núes-¡ron públicos, ss comentaron con ¡DresuDuesíos de dicha Cámara re! \ S s s u  iín f 0 re
r  4bastos. rercioe este en la ue na. Predicara el Sr. D. Juan Galvi- hace más de medio siglo y trabaja j __________  jtualldad. en todos ios círculos po-j Pídese en la proposición, que el

do dé Haro, misionero apostólico. Jen España desde 1882. ¡ De toteré» nava todos ¡líticos, notándose que producían•Congreso se sirva declarar, tenien-
Se cantará la hermosa misa llama-] Oficinas en Madrid, calle de Alca-! ’ ¡sensación enorme. ¡de e'n cuenta sus altas prerrogaíi-

aa ae tagotes del maestro Vilá.^ I lá 38, yen  Málaga calle del Mar-1 - J° comprar sin visitar antes los ..................................  *■ s -
m k w  - • - f B -  s p  i a— 7—7-— - _ f qués de Larios 4 °  ’ * ¡almacenes-del Niñó de San José

granadina d e |H Agente en Granada, don

sueldo expre-

Ei Ministro de Marina, señor Al-Ivas, aue éstas sufren menoscabo 
~ í ó s  Jea,,reJaüllzaí | Mrad0> ocupándose de los ¡nfor-fpor la postergación que padecen los
' das las existencias. j mes antedichos, pretendía despo-riníeresesnacionaiesafiíeicsproce-

Hay grandes saldos de cobertores,¡jsrlos de la gravedad que general-pimientos que se siguen en lo que
mente se les daban. ¡-respecta á la discusión de los pre-

Anunció que, por ahora, solo lia \supuestos, y que conv.' ne que el 
ordenado el Gobierno que marche -Gobierno, cumpliendo lo que pre-
á Tánger el acorazado «Pelayo» Jcep íua la ley de 1899, presente
conduciendo á su bordo un batallón \ anualmente 

!de Infantería cíe Marina.
aprobación del 

presu
nta aprueba esta indicación, 
¿¡¡ores Duarto y Moreno Agrelai 
Hgaido), piden que se aumenten l 
t̂as A la gratificación que se dajj 

íeodol Fargue.
¿acuarda. a
IjorDuarte interesa que la par-a 

pago de medicinas no sein-¡ 
«con otras, citando la Real or- ? 
jgde Abril.
,>5or R. Contreras 803tiene que 
eal orden se refiere á los fur
acos titulares.
■serda separar la partida que se 
¡¿medicinas, consignándose pa 
servicio 20.000 pesetas, 500 más 
el afio anterior.
¡¡ieióndel señor Duarte se con- 
2.000 pesetas para ei Asilo noo-

sncel señor La Chica, .y se aeep- 
e-snaldp del Arquitecto se ele-

k e r m e s ■

JD> O  *36 x* ■£* -«s K Tfr O  O  O  r- 2T- Ó  aft Tp O  5CS &■ 3 .1 M  ei c L jrid L
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ftrósí
\ Durante las primeras horas áe la | Madrid 2 0 .—Ante la Comisión 
g tarde, aseguróse, y resultó cierto, | del Congreso que ha de emitir dic- 
ijque esta mañana se habían reunido, Lamen sobre el proyecto de refor
j a r a  tratar de los asuntos respec-fmas militares presentado á dicha

ítros de la fisbsrnscfé;!, Marisa y 8&-1 contestación dada . nr#»(junta *tivos al IrnPerio marroquí y sus po- i Cámara, informaron hoy los seño- 
' Maoistra--SÍDle-S transc5ndendas' el Jefe delires Prast, Weyier (D. Fernando)

•uerda. aceptar la cifra próvisló- 
pesetas, para pago de mo

tila  Diputación, hasta que. cn 
Sciembre ge conozca la liquida- 
!gnitiya,.en cuya fecha se adóp- 
íncrdo definitivo, con arreglo á 
puesto por ei señor RodríguezVc£í3.r .v

lotería verificado hoy, han ,ab contestar á las ma-je; aicrame
pendido los premios mayores á los¡ni4 tarinl’4  r(,ffitentes á ¡os tra. f Comisión, 
siguientes humeros:

Con 150.000 pesetas, el
Declara qne la modificación' de|cíendo que quien prefiera prometer 

los partidos del arancel es de ia!df^ e  abjurar antes su profesión de
incumbencia de las Cortes. jj¡ e _ . - a,

Añade que las mencionadas par-1 ' E'Ministro dej^anns, señor Ai-? 
tidas, solo pueden rebajarse en dos i.Varado’. V e‘ se^or Gsrsia lsrí _  ̂
casos; primero: cuando se trate de i ,;-.s5e Á^'rn°  en nóm brele  la Comí- 
una necesidad nacional, p l e n a m e n - c o n t e s t a n  al señor Marqués 
te probada; segundo: cuando, a l p e jgueroa* 
concertarse un tratado de comer-! Apruébase el dictamen rererido.

.leí dictamen

Itados comerciales, hechas por el .
Iseñor Moret en la sesión anterior.óCO:T¡bate ei antedicho cuciamen, c-i-

. Vendido én Madrid.

Velasco.
Dichos señores abarcaron en sus 

nformes todos los extremos com- 
-\prendidos én las reformas.

uc m mayoría uc -« |ter que, según las últimas noticiasf Mostráronse contrarios al aseen- 
señor Marqués de F i g u s r o a ! ^ ^  dl ^ ruecosó7 frec:e lal so P?r lección, y partidarios de

Con 60.000 pesetas, el

vendido en Badajoz.
Con 40.000 pesetas, el 

31M 2É  
Vendido en Zaragoza.

Con 15.000 pesetasáor La Chica propone que de la:
¿¿consignada para material del 
sriose rebajen 1.000 pesetas, que . . .  . .  . . .
guiaran al sueldo de dicho fun-e Vendido en Madrid.
Í9jfijándolo en 7.000.
ivanta lá sesión á la una menos! Han sido premiados con 3.00,0 
üé lá madrugada, quedando ¡pesetas, los números vendidos en 

¡^presupuesto. ¡las capitales que se expresan:

situación reinante en aquel país. Ique las rebajas de edades se fijen 
Súpose después, con referencia?en las plantillas, reduciéndolas, 

á telegramas de Cádiz, que en esta i Solicitaron, por último, el au- 
ciudad recibióse la madrugada an-j mentó de los sueldos actualmente 
tenor una orden, para que inme-j asignados á los militares, 

la ta m e n te  quedase organizado ¡in> jSto„* aiJBt, . _ i¡ia  
‘oaiallon de Infantería de Marina,! j® esaaga?=
dispuesto á marchar á Marruecos. Madrid 2 0 .-E I  señor Soriano 

La orden produjo inusitaco mó- estuV0 hoy en el Congreso; pero,
Vimienío en ei Departamento man-feomo todavía no se encuentra bien 
timo.A propuesta del Presidente de la !““c T  , . , . . .  , r íde salud, convínose en aplazar el

árda-i .7 ?  e - ai21 10 man^a‘a aonJ°-¡debate en que aquél ha de inter- 
t?P DjiPnas je n ir ,  acerca de la interpelación

han de consti-i^ j señ0r González Besada, sobre

a

l i s i a s  L ó s a l e s ,
r falleció en el hospital de San 
íeDios la joven Teresa García 
pez, á consecuencia de las 
oras que sufrió la noche del 
el actual.

alido con dirección á París 
querido amigo don Indalecio 
notable alumno, de nuestra 

la de Artes Industriales, que 
pone desarrollar en París y 
os conocimientos aquí adquirí

amos que su viaje sea fructí- 
sirva de emulación para los i 
sque en nuestra población es-] 
y trabajan.

Ornamente comenzará á publi- 
un_nuévo periódico semanal, 
ya dirección está encargado 
■o querido amigo don Alfonso 
re. Deseamos al nuevo colega 
Ha próspera.

M teníamos anunciado, ayer 
ó de la Alpujarra el señor 
óispo, don José Meseguer y

£ Jiménez Llaneli, de 13 años 
¡d dio ayer una caída y se oca- 
bridas en la cabeza y en la 
derecha.

? regresará á Puebla de Don 
que, el diputado provincial don 
íiáa Ésteller.

22.662.
12.827.
21.548.
21.792.
27.331.
21.207;

3.861.
7.341.

19.040.
2.450.

20.819. 
18.061.
6.322.

24.089.
18.307.
25.151.
30.435.
-6.449.
30.341.
13.571.
16.400.
31.319. 
53.442.
31.819.
29.320. 
11.824. 
31.818. 
25.552.

1.829.
19:761.
31.816.
l l c . 88.

Salamanca 
Madrid
Valencia-Alcántara
Almería.
Bilbao
Vitoria
Cádiz
Cádiz
Sevilla
Barcelona
Barcelona
Salamanca
Valencia
Madrid
Madrid
Sevilla
Barcelona
Madrid
Madrid
Cartagena
Oviedo

nes sea de epie hnr?,q . , íüel señor uonzalez Desada, sopre
i proposición presenta- t“ ir ?-’ esían , en cuaGro; ias c3ía s salteraciones del orden público pro- 
línnfidnn ^n.fhiiVpnnc 8111 üinero> ^ los alma.ceRTs SU1 r01  ducidas durante el último interreg-

cio, conviene rebajarlas, para ob-p . . _
tener la debida reciprocidad. i mamara, -señor canalejas, acueiua-|s^ £)ueñas>

El señor Osrcía (D. Jesús), d e - |se T I8> desae mañana, la duracións ^ a$ fuerzas que 
nuncia irregularidades cometidas7ie. ,as sesiones sea de seis 
por el Ayuntamiento de Córdoba.! -éese  una

Manifiesta que los caciques d d e b a t« % X e  o s T ^ ’- paS> á consecuencia da econo-jno parlamentario.
clarezcan las irregularidades aludí*{supuestos, y se levanta ¡a sesión, 
das, y concluye solicitando que se\ 
destituya al Alcalde de la expresa-i 
da ciudad.

El Ministro de la t b ......
á Fran-j

mías acordadas en el 
de Marina.

Al organizarse ei

presupueste ? ^i] (2 2  sS(3 l& y
í C ié  s-s S í

Wr.ám m  ui^aiuzciac Daioiion, :os| Madrid 20 .—Hoy se reunió en
á s M  oficiales se quedaran sm asistentes. ¡e¡-Congreso la Comisión de dicha

- l O s o f t i i M i o U i t  e n  l a  M » ¡  Según dice el Gobierno, tes m e-¡cám ara que entiende en el pro- 
6t te ru « !»  Ididas por éste adoptadas obedecen jyecto de ity  de asociaciones,

promete informarse de los hechos Madrid 20 .—El Ministro de Gra- á la precisión de secundar á Fran-j Los C0nhreoados limitáronse á 
denunciados por el señor García. t cja y justicia, señor Conde de Ro-icia, para mantener el statnqno e n |camb¡ar jmpre|¡ones sobre la dis- 
El señor ¿sarrosa interviene, p 3 ra |rnan0néSr ha sometido á la jirm a Marruecos, pues así se encomendó - Iribución de turnos para los deba- 
negar exactitud á las denuncias i oí - 1 ¿el Rey ¡os siguientes decretosuú las dos naciones en la reciente q .̂g origine dicho proyecto.

~ conferencia de Aigeciras. „ °  _ _ _ .  _
También asegura el Gobierno, ^

que en caso de que fuera neccsa-l Madr!¿ Ó d .-L a  Comisión del 
nc) intervenir en Marruecos la » c - U  entiende en el pro-
ció.n de las potencias sena simu.ta-jyec¿l re)a?ivo á la reforma / e la

, . . f ley del Banco de España, reunióse
que, asi mismo, justnicajjsfc, tarde y emitió el dictamen so

las medicas de que se trata, e¡ queL-.re e¡ citado proyecto.
y otro hay bastantes

sa enviado al ingeniero eje caTdos con 500 pesetas, han si
d¡d°s en las administradoPropiación de la casa numero 

la calle de Mesa Redonda, que 
• la Gran vía, con objeto de 

la finca referida, en concep- 
Perit'o tercero.

reñidas oposiciones ha obteni- 
Plaza dé catedrático auxiliar 
Ocultad de Filosofía y Letras 
Universidad central, nuestro 

|aido paisano don Juan Hur- 
Jiménez de la Serna.

\  se hospedaron en los hoteles 
^ capital, los siguientes via-

D. José Ortiz, don Juan 
;idon Juan Lillo y don Eusebio 
ia.
^oria.—D.Diego Montero, don 
;°Di Villa, Mr. Villa Vador, don 
-rto Torres y don Luis C. de

]íjs.—D. Frandisco Macarrio, 
%ardo Piró, don José Pérez é 
m  Emilio Peralta, don Enri- 
pmírez y don José Porcel y

Aguilas 
Sevilla 
Avilés 
Madrid 
Sevilla.
Sevilla 
Manresa 
Madrid 
Ceuta 
Burriana 
Madrid

V & jo i t í l id 'o s  e sa
Los siguientes números premia-

sidoven- 
ones de

Granada:
5.276, 6 .860, 8.344, 9.693, 
10,674, 19.572, 21.508, 21.486, 
22.201, 22.208, 22.500, 23.002. 
25.697, 23.713, 24.439, 24.440, 
29.420, 26.430, 26.518, 27.528. 

Loja, 10.253.
Motril, 2.240, 22.240.

muladas.
G2?di<2£Z £ ÍS S  cEfgt* — gSoMtgC.: 

e i o s z & s  y  Jb.nz&2gra&

v r'mbrando:
. Magistrados de las Audiencias 

Se'enTrT'en S  T d ln U T d ia ,  y de Valentía y Palma de Mallorca, 
se aprueban Varios dictámenes. ; respectivamente,^a D. Manuel Ro- 

Se pone á discusión el re la tiv o r‘l,?UpZ Aiberto Pu-
al proyecto de lev sobre coligado-[Vo11/. Prssidentce d« se?cidn de '» nea; .  . 
n7  /h ,iP 'd 3(; - Audiencia de Sevilla, a D. Angel Anací
nes y hue.gas. | León; Juez áel distrito de la Lonja

de establecerse en i

El señor ¿anoy lo combate, cen-. . 0 . . ^  m • i r , ,  , - . , . „ . ,
surando las restricciones aue se de. Barcdona á D. Mariano Iz- deba quedar organizada en 1.» de; Entre uno 
consignan en el proyecto, ‘contra f ' ? rdo;-F>fal &  ¡a Audiencia de Enero próximo la policía interna-fdiferencias. 
las cuales dice que protestarán t0- |^ ar?8oza> a D-Francisco Dechent; i cional que ha ^  “ *■* 
das las sociedades obreras. Teniente fisca! de la de Valencia,¡Marruecos.

El señor Eiaura (don Gabriel), |?  C V T '  T  U ’ y n  So ° 
contéstale en nombre de la Comí f/ sca! de *? ae Barcelona, a D. An-
sión, defendiendo el proyecto. ¡ tGn!0 '

El señor IsrreüK se adhiere á los J 2 ? 3 ^ 2 “
conceptos mantenidos por el senoi 5 &snzss.&zníssisrZí.3® y  
JuOOy. í

El señor Pí Arsuaga tercia en ell U o b . 
debate, exponiendo un criterio ex-j Madrid 20 .—Los asuntos del ím- 
tremadamente radical sobre lo res-jjperio de Marruecos en que se ha- 
pectivo á las coligaciones y huel-| lian interesadas las potencias euro- 
gas. ¡peas, se han complicado extraordi-

f estudiantes de la Facultad de 
7° continúan sus gestiones pa
ganizar la función teatral que 
¡Jtau á beneficio de las escue- 
U Ave-María.
^visitaron nuevamente al Pre- 

de la Diputación provincial, 
"fguel Aguilera Moreno, el cuai 
Tó que dicha Corporación con- 
Ja con 75 pesetas. 
íVab'ajos de los escolares es- 
^do excelente resultado.
Lptivo de ser mañana el día 
%‘ta Cecilia, se celebrará en

m m
Sesión del día 20  de noviem bre dé 1906

A las cuatro s.e abre la sesión 
que el Senado celebra esta tarde. 

Preside el señor M ontero Ríos.

Entrase én el orden del día, apro
bándose el proyecto de reforma 
del artículo 90 del Código penal.

Reanúdase la discusión sobre el 
proyecto relativo á la validez de 
los títulos académicos adquiridos 
en el'extranjero por españoles.

Los señores Cortezs y Sanm artín  
intervienen en la discusión.

1 2ats® d?® Isa £?€5222.€-
. , r. , , . ... 6 £3S°esS2Zg3S2estf@¿3
A ultima hora, finalmemc, habla- e¿e i  

se de que además del batallón de¡j Madrid 20.—Hoy conferencia- 
infantería de Marina que ya habrá j ron ej Presidente del Congreso, 
salido de ^ádiz, se prepara una co_ sen0r Canalejas; el de la Comisión 

_v_,~ lumna de mil quinientos hombres, presupuestos de dicha Cámara,
1Pertenecientes si mismo Cuerpo, | señor Cobián> y ei M{nisíro deHa
la cual embarcará al primer aviso. íciencia, señor Navarro Reverter, 
J&e2aaesafca©¿©*ie®«íe.04r6rí-jj quienes convinieron en la necesí- 

&&La—22Zzs&?zs3ñéz3. s3& ] dad de que se apresuren ios tra-
< bajos de la Comisión aludida.

Madrid 20 .—El Ministro de la \ Varias subcomisiones de la de 
El señor Llórente impugna el pro-\nariamente en eí tVañscurso de e's-!Gobernación, señor Dávila, se la- \ presupuestos mencionada, termina- 

yecto en un breve discurso. píos últimos días. ¡mentaba esta mañana, ante los pe-«ron hoy los trabajos que habían de
El señor SÜSaiira (don Gabriel),? A ello se debe el que se hayan \ riodistas, de los tonos en que hasta ¡realizar.

Vuelve á intervenir, para defender ¡cambiado varias notas entre los I snora se na desarroílaao la interpe-1 A la reunión que celebró la de 
nuevamente el proyecto. ¡Gobiernos de España y Francia, yjjlación del señor González besada,«Estado esta tarde, asistieron los

Todo el articulado de éste, se 5 que este último anuncie el inmedia-¡a8er.ca ’as alteraciones del orden ¡señores Gullón, Morei y Vilianue- 
aprueba, seguidamente, sin discu-¡to envío de una escuadra, con fuer-!público en el transcurso del último jva.
sión. zas de desembarco, “al puerto deSinterre2n0 parlamentario. f Acordóse que en el presupuesto

jE2r a s s 2©í2á© Tánger. " \ De esos tonos culpaba el señor jj del Ministerio expresado se con-
Pénese á debate el proyectos Por su parte, el Gobierno espa-jDávila á los conservadores, dicien-lsigne una partida de 50.000 pese- 

reemplazanáo por la promesa la 1 ñol ha ordenado que rápidamente!^ 0 9ue éstos habían envenenando e l5tas, para subvencionar á las Cáma- 
fórmula del juramento. se aliste la escuadra fondeada en debate, obligándole á hablaren losaras de comercio españolas de Te-

E1 señor SHorots defiende el votojCádiz, á Jin de que pueda marchar ¡términos que lo ha hecho. ítuán, Tánger y la República argén-
particular que tiene presentado al ¡con rumbó á las aguas marroquíes,! Refiriéndose a los. proyectos^ tina.
dictamen de la Comisión. ¡al primer aviso, llevando á su bor-¡]pendientes de discusión, el señor{jíS^rSlst y  N®£g&s%&2a—EBiñ-

Combate que se exceptúe á losado quinientos hombres de infante-PDaVila aseguró que el oebate sc-bre¡ 
soldados del derecho á prometer,fría de Marina. |los presupuesios para ei próximos Madrid 20 .—En los pasillos del
obligándoseles á jurar. ¡ De lo que se dice y de ias dis-i a^o, se simultaneara con eí tíe la j Congreso encontráronse esta tar-

En apoyo de su criterio, expone ¡posiciones que se adoptan, dedú-!-ey asociaciones. _ jjde el Ministro de la Gobernación,
que el Código militar permite á los Icese claramente que Francia y Es-¡U ocurriese lo contrario, el se- í señor Dáviia, y el leader del inte- 
oficiales jurar por su honor, en vezfpaña marchan de acuerdo en lo que» n°r Dávila afirmó  ̂ que estaba c is-|g r;smo señor Nocedal, 
de hacerlo invocando el nombre de [respecta á los enmarañados asun-Ho á «marcharse á su casa». | Entre ambos personajes se enta- 
Dios. ¡tos mogrebinos. \ Confirmó, por último,-que la «is- bfiló un chispeante diálogos, sobre

El señor Rosado le contesta. 5 Sábese también, que en Gibral-!cesión de los presupuestos solo gi-jios temas de mayor actualidad, que 
Justifica las escepciones consig-ítar se prepara una escuadra ingle-¡rara s °óre las^ diferencias que dis-joyeron regocijados bastantes políti- 

nadas en el proyecto, alegando eljsa, con destino á las cosías marro- tinguen á^los hoy ^vigentes de «os|eos' y periodistas que se agruparon
Srado de incultura que se advierte ¡quíes.

TusDéndese "el debate  " v  se le -T n Ias capas inferiores de te socie-í La orden definitiva para queesta oUSpenaese el aCDaie, y  se le !p r̂unAru hritÁnira 7amp r.nn rtim-
Vantá la sesión.

GQH6RES8
Sesión del d ía  23  de Hoviambre de 1906 El señor A zcáraíe interviene.

Pregunta á la Comisión, si en loA las tres y cuarenta minutos se 
abre la sesión que esta tarde cele
bra el Congreso.

Preside el señor Laviña. 
la Ocupan el banco azul los Minis-

presentados á las Cortes. ¡ en derredor de aquéllos.
Eses. eM&ous&iázz s i s  J o s  —Yo le aseguro á usted—decía

dad. [escuadra británica zarpe con rum- sg£|3zaesé© sc— íPsp&spos i - 1el señor Dávila ai señor Nocedal
(Ocupa la Presidencia el señorsbo al Miogreb, depende de la acti-jj a £¿352. eSe ¿aB'aMgp&feMca- \ —que e! señor Güisasoía irá á Va-

Canalejas). tud que adopten España y Francia, jj f lencia.
A estas dos potencias les ha con-j Madrid’2 0 .— La proposición leí-¡ — ¡Si yo no dudo que Guisosoia 

sultado el Gobierno inglés sobre ¡ da al final de la sesión celebrada ¿entre en Valencia! De lo que no 
sucesivo podrán los Ministros pro-lias medidas que sea oportuno po-jesta tarde por el Congreso, será;respondería, es de cómo saldrá— 
meter en ve¿ de jurar. nér en práctica, visto el giro que ¡defendida por los señores Ñongues ¡contestaba el señor Nocedal.

El señor Jiménez Baeza contéstale, ¡toman las cuestiones marroquíes. \ y Zulueta, como voto particular á | Giró después la conversación 
El señor &zcáraÍ8 deduce de la i Estos informes que hoy se hicie- 5 ios dictámenes de la Comisión de-sobre el proyecto de ley de aso.
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daciones,
clamó:

Posee bastantísima ilustración; ob 
serva una conducta intachable y es 
un sacerdote ejemplar, circunstan
cias que avaloran sus méritos, ha
ciéndolo acreedor á que se le otor
gue tan elevado cargo.

y el “señor DáVila QxÁ^ÁbsAlctedesazeBS.Gd.fS.Stelste\ En esta ciudad ha de producirla
^  Madrid 20 .—En Arenoso (Cas- noticia gran satisfacción, pues el se-

—Tengo la convicción de que el tellón de la Plana), ha sido descu- ñorReyf ’ ad?mas de 8¿ r ? r • nrn\7prtn nnrnbnrá M L- . . £,u ■ , Up , u i no., cuenta con ínnumerablesjamigos.
* y r  .,P  abierta una fabrica de moneda falsa, g Pnsef* bastantísima ilustración: oh-

Es posible que salga del Con-.\Zaoss e s t n z s M t e z s t e s  d e  Wsa- 
greso,—replicó el señor Nocedal ¡¡ l e s a e l a * — G sú ro  s tlE a e z p e tQ .
— pero se atascará en el camino* Madrid 20. C o m u n ic an  de Va- 
cuando vaya al Senado. ' tienda, que hoy se reprodujo en

aquella capital elalboroíoestudian-
e2s>ze3 y  MezsrzseEGBZSS', taj*

Madrid 20 .—Los representantes,^ La policía ha detenido á tres es A  aplacemos para mañana y  los siguientes 
de Madrid y Barcelona en el Con-1colares. , ¡días, la publicación de varios trabajos.
greso, han presentado una proposi-jj El Gobernador civil, señor C o-|/
ción en dicha Cámara, pidiendojjmenje, les devolvió la libertad, x t- \mente ofrecemos á nuestros favorécelo- 
quecada una de aquellas circuns- comendando á los estudiantes que¡res¿ 7 , 7 „ 77„ 77.
cripciones elija once diputados á depusieran su actitud, pues no s e L ^ a l í Z a f É í í T p Z ^ m Z ' E s -  
Cortes. y cursaria en el Instituto la asignatura 8 tafeta de la provincia , sección Judicial ¿

Consígnase en la proposición quejide Religión, motivo de la protesta. \ Instrucci6npública. 
cada elector pueda votar á siete 2 > e l  í j x t 5 . a : 0 j e i . a  
candidatos.

NOTICIERO GRANADINO

j l e e d o i i  ^ l e l i | i o s a .

Ultimos telegramas DIARIO D E L A  MAÑANA

E l exceso de originales, motiva que

M e z z u z iá s a  e S e  t& Q sa sG & v 'te d a -  
j p e s *  —  ZB<oa g D s r o y e G Ú Q S s  
g o o b x ú 2Z2.£ g <q s  d e E  fSi-o»
TbÍQ3?SZG!n
Madrid 2 0 .—Presididos por el 

señor Maura, reuniéronse hoy los 
ex Ministros conservadores que 
son Diputados á Cortes. «

Se acordó defender una propo
sición que se presentará al Congre
so, pidiendo que se discutan en 
primer lugar los proyectos de ca
rácter económico.

En el caso de que se pretenda 
simultanear la discusión de dichos 
proyectos con el de la ley de aso
ciaciones, lo impedirán los conser
vadores apelando á toda clase de 
recursos, incluso á la obstrucción.

CENTRO CATOLICO DE OBREROS! IP o M É ie y si f ^ s z a a c e s t e v — U s a a
3.a2Ú©B?'!7£aka o ti, , . . .  ¿ „
Madrid 20 .-D espachos de Ber-

iín, participan que un periódico de|da por el cuadro de declam ación del
aquella capital publica las declara-¡mi®rao- , ,- - - - ■ So puso en escena el dram a en un

acto del escritor granadino don Martín 
Scheroff y Avi, titulado «Ei cuarto  m an
damiento», en el que se distinguieron 
principalm ente el señor N avarro  (Fcr- 
nándo), que desempeñó el papel dol

dones hechas á su corresponsal en 
Francia, por el je fe  del Gobierno 
de la vecina República, Mr. Cle-
menceau. ____ ^ ____ r __  ___

Dijo éste al citado corresponsal: protagonista de la  obra de m anera ad-
«Yo no quiero la guerra; sola- mlrable* , , > , ,  . ,n °  Le secundaron los señores Menéndez,

1 3 - e

la te  J S e iS te n

FONDOS PUBLICOS Día ¡g\Dla 20

MADRID
4 por roo perpetuo interior
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„ C de 5.000 „
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100 05 100 CC
100 05 100 00
ICO 05 99 95
300 05 100 05
100 10 ICO 05

mente deseo estar en buenas rela
ciones con todas las potencias.

Si mi política fuera la de la gue
rra, me echarían del Poder como 
á Delcalsse; la nación estaría con
tra nosotros.»

El periodista referido celebró 
después una conferencia con el Mi
nistro de Negocios extranjeros, 
Mr. Pichón, el cual dijo:

«Nuestras alianzas y amistades 
no se dirigen contra nadie.

Trabajaremos para mejorar nues
tras relaciones con Alemania.»
Zatst eBz&eiz&2£3¿& d e  l o e  2 2 Í- 

¿ É 0 S  g I z í s i g s . —  U sate psr-o- 
i e s i t e *
Madrid 20 .—Un telegrama de 

Nueva York, da cuenta de que el 
Vicecónsul de China en San Fran
cisco de California, ha pedido per
miso, oficialmente para que los ni
ños chinos puedan estudiar en to
das las escuelas de dicha capital 
norteamericana.

El Consejo de Instrucción ha 
denegado dicho permiso.

Ballesteros, Sanjuán y el niño P areja , 
que hizo las delicias del público.

El au to r fué llamado repetidas veces 
a l palco escénico; el público le tributó 
ovación grandísim a.

Se representó  tam bién la comedia 
«Los Gorrones», en la que se distinguie
ron los sefioros N avarro (J.) y Guixé 
(M.), Ballesteros, Sanjuán y  Hampos.

En el interm edio del segundo al te r 
cer acto, leyéronse-unas poesías origi
nales del joven D. Sebastián d.e Laque, 
el cual tuvo que sa iir  varias  veces á 
escena.

Y por último se representó  la  come
dia en un acto «¿Quién es el Director?» 
term inando con esto tan  agradable ve
lada, de la  que salió muy satisfecho el 
numeroso público que llenaba el am 
plio salón de espectáculos.

C o r g i á i ó ©  P m 'J l r j t J s i

La sesión que celebró ayer fué presidida 
por el señor Moreno Pérez, asistiendo les 
señores Montes Sierra, Hitos, López Sáez: 
Castillo Valdivia, Cobo Lc-on, Cuc¡o Avila 
y Fernández Mir.

Se acuerda autorizar al Vicepresidente, 
para que nombre un comisionado que se en
cargue ¿e recoger el expediente de las elec
ciones municipales celebradas en Montilla- 
na, c-n el mes de Mayo último.

Acuérdase informar al Gobernador civil, 
5 en les espedientes formados cor Jos ayusta-

Cuítos para hoy
Santos del día 21.—La Presentación de 

Nuestra Señora; San Honorio, San Eutiquio 
y Estéban, mártires.

Liturgia.—La Misa y oficio divino son de 
la Presentación de Nuestra Señora, con rito 
doble mayor y color blanco. Credo, Prefacio 
“et te in Prmsentatione„

Jubileo perpetuo.—En la Capilla de Reyes 
Católicos.

Jubileo de 40 horas. — En la Iglesia de 
San Justo y Pastor, á devoción de los hijos 
de don Manuel Iturriaga y doña Francisca 
Lao Morales.

Se manifiesta á las ocho de la mañana y se 
oculta á las cinco de la tarde.

Jubileo concedido. — En la Iglesia de ia 
Presentación, á devoción de doña Frai.ci.-ca 
González de la Cámara, viuda de Sala zar.

Rosario.—En la Catedral, San AnUiés, 
San Ildefonso y San José, á las ocho y me
dia.— En las demás iglesias de costumbre al 
toque de oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral y Capi
lla Real, á las nueve y media déla maña
na —En San Justo y Pastor, á las nueve. ;

Función.—En la Iglesia de la Presenta 
ción. á las once de la mañana y predica el 
R. P. Fray Ildefonso de Cuenca, Guardián 
de PP. Capuchinos.

Idem.—En la Iglesia de MM. Capuchinas 
(San Antón) á las nueve de la mañana y 
predica el señor doctor don José Fernández 
Arcoya, Coadjutor de Ntra. Sra. de las An
gustias.

Misas rezadas de punto. — En la Cate
dral, á las ocho y media y  á las naeve de la 
mañana.—En la Capilla Real, á las ocho y 
media.—En San Andrés, á las ocho v media. 
En las Capuchinas, Hospitalicos, Sagrado 
Corazón; de Jesús y San Juan de Dios, hay 
Misa de media en media hora, desde, las seis 
v media hasta las once de la mañana.—Hay 
Misa álas doce, en Nuestra Señora de las 
Angustias, San Justo y Santa María Magda
lena.

Ejercicios del mes de Animas.—Por la 
mañana en la Capilla Real, á las siete y me
dia.—En Santa Escolástica, San Gil, San 
Justo, San Matías y Santa María Magdalena, 
á las ocho.—Por la noche en estas tres últi
mas Iglesias, á la oración.—En las Capuchi
nas, San Justo y San Juan de Dios,álas seis. 
—En los Hospitalicos, á las siete.

Novena.—En honor de la.Niña María, en 
la Iglesia de la Presentación, á las 4 de la 
tarde y predica el R. P. Federico Salvador 
Ramón.

Novena.—En honor del Señor de las Pe
nas. en la Iglesia de San Juan de Dies, á las 
seis de la tarde y hay sermón.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora de la Buena Dicha, en la Iglesia de San 
Pedro. _  _

Ejercicios espirituales para señoras v se
ñoritas.—En la Iglesia de Hijas de María 
Inmaculada, para el servicio doméstico, (an
tes Santiago) bajo la dirección del R P. José 
María Ortí, de la Compañía de Jesús. Por la 
mañana, desde las nueve á las once, Santa 
Misa, Lectura espiritual y Meditación. Por 
la tarde, de tres á cuatro y media, Santo Ro
sario, Plática, Vía-Crucis y Meditación.

Academia Isabel la Católica,
PLAZA DE LA UNIVERSIDAD, N.° 4

Preparación para las Carreras Militares.— Ingenieros, Correos, Te 
grafos, Aduanas, Peritos Mecánicos, Electricistas, Contadores y Prole 
res Mercantiles, Sobrestantes de Obras públicas y Bachillerato.

Clases prácticas de Teneduría de Libros y Cálculos Mercantil 
Idiomas: Francés, Inglés é Italiano.

Clases nocturnas y  diarias á  10 pesetas mensuales, por los señores 
Profesores: M. Manelo Bernard Latappy, de Francés 

„ M. Frami Restal, de Inglés
„ M. Kacl Rchder, de Alemán

Los resultados obtenidos en sus últimos exámenes, están expuesto 
la Academia.

Se admiten internos.

|  anco f ira g o n á  k  'Sefaro
i "  : :—  ~ ;  : — —  5ccif.D ‘i

V C apita l social: 2.500,000 P ía s .
Domiciliaos 3 en  Z ARAGOZ A

ü Este Banco se dadicará por ahora principaliiioi^o, á crear en favor <íe 
los asegurados el capital necesario para la redención -Jtl serbio ac

tivo de las armas, á cuyo fin tiene á disposición dol público tr/ffas c-tpniViiiicáx 
con diversas clases de contratos.

Igualmente verifica seguros dótales desde ÍOOO á SOCO pesetas para niíi;t$.y 
diñas,«n condiciones altamente favorables para los asegurados.

Pídánse Tarifas y demás detalles al S r . D irec to r Gerenta,

IgA^CO JíKAdoi-ííá l>£
i  Z ^ ^ S G O Z S  i

L -----grgKggSgJ32S,-;g£tei____
Representante en Granada: D. Miguel Medina, calle San Isidro,

TTG5

P r e n s a

s "  l - j  c a ¡jc u ¡ c u ic » ¡w  m sttos c o r  ivS. z y u a ia -
Creese que 61 Ciobierno üQ C h l-¡ mientes de Calahorra, Huélago y Viiianue-

na presentará una protesta al de \ va dej.2S Torres, para imponer arbitrios ex- r— r 5 traordmarios.
ioo ío loo Gofios Estados Unidos.

i loo 10 1G0 Ouj  00 001 00 00
. oo oo: oo ooí .
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.. ai4jwr ICO 
Acciones del Banco de España.
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aañola. Acciones preferentes.pan
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late zsssQ-vte eszn&ssüósz d e  Est
i l e t e s  e le l  JBsízsgo*

I Se aprueban los precios medios á que han 
ZaSS. | J S 3 Í S  /b s z S o s z f  Ctea  ? do abonarse á los alcaldes los suministros fa- 

^  . , . .  i cilitados, durante el mes de Octubre último,
Madrid 20. —  Comunican de Ale- á individuos ¿c-l Ejército y Guardia civil.

Dase cuenta del expediente de concesión 
de aguas otorgada á don Juan Pedro Mor
cillo. c-l cual-soiiciló Ja derivación del líqui
do del barranco del Alhori, en jurisdicción 
de Jerez, y de !a instancia c-n que don Jorge 
H. Bulmer, en representación de la sociedad 
“'The Alquile Mines', interesa que se decre
te la nulidad de la concesión, por haber sido 
emplazada la presa en distinto sitio del que 
se indicó en el proyecto.

Leváronse luminosos dictámenes redacta

i<» 90 100 90¡una cantina de aquella capital, ha 
fallecido á consecuencia de la pes
te bubónica.

M étiss  e ils zs a lte  
Madrid 20 .—Comunican de Lon

dres, que ios sufragistas intentaron
hoy celebrar un mitin á las

GlSperSOSjme que procede dar a! Gobernador civil 
t en el asunto de que se trata. 
g Discutióse ampliamente la cuestión, soste
niendo el señor liitos, en contra de la opi
nión del señor Fernández Mir, que no pro
cede acceder á lo solicitado ñor el señor Bul-

¡ mer.

del Parlamento, siendo 
por la policía.
E2e M a F r a e c o s o - S f e ©  

t e z i d i e s a ‘¿ e B— W s i s r i a s  ¿z&-

Madrid 20.—El sábado próximo! Madrid 20 .—Participan de Tan-, 
será puesta en circulación la nueva|ger, que cerca de Fez ha enarbo-jreíf0Sy ^  
emisión de billetes del Banco dejjlado su bandera un nuevo preten-1 
España, de cien pesetas,Jpara retí- diente al Trono marroquí, 
rar la falsificada. | —De París comunican que en el

Usa®. eMes&v&esI&m j Consejo de Ministros celebrado
Madrid 20 .—Encontrándose tra-|boy en e! Elíseo, dio á conocer el 

bajando, infirióse hoy un albañil i de Negocios extranjeros, Mr Pi- 
graves heridas en el pecho. Jcho¡i;'fas instrucciones que trasmi- 

dlx°asmes  e le  ^  representante de Francia en
tata | Tánger, acerca de la actitud que
Madrid 20.—En el teatro «Es- jj debe sostener en los asuntos de 

paño!» de esta corte, se ha estre-1 Marruecos que se refieran álos 
nado hoy un nuevo drama de don ¡intereses de aquella nación.

—Furiosos íos marroquíes conocer abono abierto 
motivo de la última razzia frarce-SHchaide

O ü r S o i a X
Gaceta

La recibida ayer en Granada inserta las 
siguientes disposiciones:

Gobernación.—Real orden disponiendo se 
convoque á oposición pública para cubrir 
SCO plazas de ingreso en el cuerpo de médi
cos titulares.

Gobernación.—Dirección general de Ad
ministración.—Concursos para la provisión 
de las vacantes de secretarios de les Ayunta
mientos que se expresan.

Fomento.— Dirección generaijde Obras pú
blicas.—Circular dictando reglas para la 
íormalización de los ingresos ¿destinados á 
sufragar los gastos que corresponden en 1 
construcción de caminos vecinales á las Di
putaciones de las provincias en que el Esta
do construye dichos caminos.

Boletín Oficial.

Sociedad General Azucarera
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C O T I Z A C I O N  A C T U A L  .
Azúcares de remolacha.

Pilé marca P. F. P....... á95‘50ptas. loslOOMlo-,
Pilé marca P. F. P. 2.... á'95‘25 » » »
Pilé marca P. G. P  á 94;75 » » »
Pilé marca P. G. P  á 94‘50 » » »
Pilé marca P. G. P. 2... á 94;50 » » »
Pilé marca P. G. P  á 9¿‘00 »' » «‘ “
Pilé marca P. G. P. 2.... á 9L00 » « »
Pilé marca P. G. P. 2.... á 93!00 »

Si vagón estación G ranada, A tarte  
Pinos Puente  ó Illora.

Con 2 por 100 descuento y  haciendo 
e l pago al p asa r el pedido 1J2 por 100 
descuento m ás sobre el im porte liquido 
del mismo.

Nota. Se vende hasta un saco pagando 
su importe al hacer el pedido, con descuenta 
de 2 por 100.

El del sábado inserta:
Programa para los exámenes de aspiran

tes á Secretarios de Ayuntamientos.
Real orden del Ministerio de Gracia y 

Justicia.
Circular del Presidente de la Diputación 

provincial interesando de los interventores 
nombrados por las Mesas electorales, que 
concurran el dia 22 del mes actual, á Orgiva, 
. ara que celebren junta general de escru
tinio.

Sometióse el caso á votación, no quedando 
e.
otación.

- ----— ....i— —   • -•

W M J k T M & S
E l v iernes  q u e d a rá  c e rra d o  el a b o 

no p a ra  la  com pañía  C obeña-B orrás, 
y en ese  m ism o d ia  pueden re tira rs e  
de c o n ta d u ría  las  localidades e n c a r
g a d a s  p a ra  la  noche del debut, que 
te n d rá  lu g a r  el sáb ad o  24.

Estekbel Ist U tetóM ete.

UNA DESGRACIA
Juan López González, casado, de 46 años 

Je edad, encargado del riego de las plantas 
que existen en el cementerio, dirigióse ayer 
por la mañana á Fuente Peña, guiando un 
carro destinado al transporte de agua.

El mulo que tiraba del carro se espantó y 
emprendió veloz carrera, interponiéndose 
Juan en el camino para sujetarlo.

El animal atropelló al carrero y lo derribó 
al suelo, pasándole las ruedas del vehículo 
por encima del cuerpo.

Acudió el guardia municipal número 66, 
para prestar auxilio á Juan López, el cual 
fué trasladado al Hospital de San Juan de 
Dios, en cuyo establecimiento benéfico in
gresó á las nueve de la mañana.

Los médicos de guardia apreciaron á Juan 
una extensa herida en la cabeza, la fractura 
Je tres costillas y una herida en la pierna

Joaquín Dicenta, titulado «Amor de 
Artistas».

La obra obtuvo un franco éxito.

E D U A R D O  M A R T Í N
A L M A C E N  d e  M U E B L E S

ESCUDO DEL CARWEH, 3
Extenso y variado surtido en muebles de 

todas clases y estilos, desde los de gran lujo 
hasta los más sencillos, con los últimos ade
lantos conocidos; distinguiéndose todos por 
su solidez, elegancia y economía.

Esta casa, como siempre, garantiza sus 
muebles por estar construidos en sus talle
res.

Especialidad en el decorado de habitacio
nes, adorno y tapicería.
E s e z a e l o  d e l  C te s ^ x s a e s a , q

Frente á la  calle de San BZatias

Para las señoras y  señoril
l publicado un magnífico Alba 
de festones y encajes Richeliea

Se ha 
modelos
editor de Barcelona,’lo manda por condi 
de la casa Pons.

Plaza Nueva, 7, 2.° derecha.—Granid 
Vale 3 pesetas, y en provincias 3‘25.

Quien busca el fin, búsca los mí
Saben las niñas y las jóvenes,’cuya eís 

palidez denuncia ntia anemia persistí 
que están condenadas á morir. Esnn cri 
que ellas comenten consigo mismas v cea 
suyos, no recurriendo al único medio de 
lud que la ciencia les ofrece; al Hierro B 
vais.

Sociedad General Azucarera
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E sta  Sociedad con tra ta  el suministro 
de abonos m inerales con arreglo  al 
pliego de condiciones que se halla  de 
manifiesto en las Oficinas Centrales, 
M ontaibán 6, Madrid, y en las Direccio
nes Regionales de Barcelona, Gijón, 
G ranada y  Z aragoza. Se adm iten pro
posiciones en Madrid, hasta  la una de 
ia ta rde , del dia 5 ¿e  Diciem bre.

M adrid 13 de Noviem bre de 1906.— 
El*Seeretario, J. Guülén Sol.

F. Durbau Orozco
kZédico del Cuerpo de Sanidad Militar

Consulta especial de enfermedades de la 
nariz, garganta y oídos, de tres á cinco, en 
su domicilio

Horno del Haza, núm. 2
Gratis á los pobres, de una á dos.

Socjejjad Beneral Azucarera
D E  E SPA Ñ A

t E l Consejo de Adm inistración de esta 
■Sociedad, de conform idad con el a r 
tículo 15 de los Estatutos, convoca á 
jun ta  de obligacionistas p a ra  la forma-

isa, han destruido las p rin c ip a le s  la Empresa de Isabel Ja Cató-j
Mica nos p a rtic ip a  que el v iernes 2.1?

T erm inalido  noy  m iercoico, tú te r  -L |Cjcchg, _ . _____________
) a b ie r to  p o r  la com pañía  g Practicóseie la cur?. apropiada,.quedando 1 eíón de la  te rn a  que''para~proveer una 
en el G ra n  T e a tro  de Cor-1 Csl Hospita! en gravísimo estado. v acan te  de Consejero del grupo de obli

gacionistas hay que som eter á la jun ta

¡vías que conducen á Tafilete.

S f A Í  ® s -  í o o a v o & . - i s i s  c ífc ss -

Madrid 20.—Ha llegado á Tru-j Madrid 20.—De San Peterbur- 
bia ei exMinistro de Marina señor Jgo participan que los terroristas de 
Concas, con objeto de visitar ia fá-í Varsovia han atacado un convoy, 
brica nacional de armas. ¡matando á varios de los soldados

Esta noche marchara el señor|que lo escoltaban.
Concas á Felguera. | Se apoderaron de 2000 rublos.
X?© l e  O oztsiñktea~% 1<3z?a?lE3lG I Los soldados supervivientes con- 

tesazposAteZ* ¡siguieron matar á muchos de los re-
Madrid 20 .—Telegrafían de lajvolucionarios salteadores; otros de 

Coruna, que reina en aquella pobla-¡éstos escaparon, 
ción un terrible temporal. |

El mar presenta imponente as-!— —-------- --------- , r — - —
p e c io . |  w n z & w &  I M w g a r g g o »

Los bomberos dedicáronse á le- Perso„as aT T ü p ü b ilid a d  asegu- 
Vantar en el puerto una muraba d e iran. que entre los nuevos Obispos 
tablas y piedras, que fué derribada¡que ei Ministro de Gracia y Justicia 
por ei oleaje. presentará á la Santa Sede, figura

PEDRO ilG^ECQ
CASA FUNDADA EN 1730

ttA  F E O M T E E Á
se  v e rif ic a rá , el debu t de d icha aoja- 

EZ22|pañía E ch a íd é . ^
C on tinda  ab ie rto  el á to n o  á  10$}“ ^ “ ^  almacenistá,  Wfortr i « .  

p recios sigu ien tes: 3 ’ • • J
P alco s y  p la te as  con seis en tradas , 

ó pese tas; b u ta c a  con en trad a , 1 ‘25.

D O S  T E L E G R A M A S

de vinos.
COGMftC FINE CHAMPAGNE

Marca: STonopolio, Una, Dos y  Tres cepas 
Extra y  Fundador

Pedidlo en tedas partes.
Representante en Granada y su provincia'.

Diego López Hamos.
Cárcel Baja, número 38, principal

Resultaron heridos dos opera
rios.

En una playa próxima ha apare
cido destrozada una ballena.

el sabio y respetable Rector del Co
legio de San Bartolomé y Santiago 
y catedrático del Instituto don Joa
quín María de Jos Reyes y García 

j¡ Romero.

El Presidente de la Diputación provincial 
dirigió anteayer al de la Comisión de presu
puestos del Congreso, el telegrama que re
producimos:

“En sesión celebrada en el día de hoy cur 
esta Excma. Diputación provincia!, ha acor
dado ratificar telegrama dirigido á V. E. por 
el Presidente de la misma con fecha 10 ’dci 
actual, adicionándolo en ei sentido de que en 
el proyecto se fije c-l precio mínimo remunc- 
rador á los productos cañas de Azúcar y re
molacha y que además se atiendan indica
ciones aportadas á esa información por e¡
Círculo Mercantil y Agrícola de Motriln. 5 p.-.ra molinos de aceite. Encargos, Aguas de 
_ También dirigió este otro, despacho al Prc • f L í ' 

sidehte de la Diputación provincial de Bar- j 
celona:

“En sesión celebrada ayer,Asamblea acor
dó por unanimidad enviar á esa Diputación 
entusiasta saludo de gracias y reconocimien- 
to, por las atenciones dispensadas al repre
sentante de esta Diputación, señor Díaz Pa-j 
lomares.. - •; > ' = í: - i

Aguas de Lanjarón
El agua de LA SALUD combate y cura 

todas las enfermedades del estómago; es la 
mejor agua de mesa; es agradable al pala
dar; es el mejor preservativo para énferme- 
dade-s infecciosas, y da maravillosos resulta
dos c-n los convalecientes de tod-a ciase de en
fermedades.

Capachas de esparto de verano, superiores

-anjarón.

genera l de accionistas.
L a  jun ta  se ce leb ra rá  el dia 29 de 

este mes en el domicilio social, Mon- 
íáiuwD Madrid, á las dos de la  tarde, 
y  pafá~a&¿Vr ^  ei la ba8ta rá p resen tar 
en la Seeretarij*-^” 'e Sociedad, la vís
pe ra  aeí día designad°> de tres  á  seis 
de la  tarde , el renguarGo de depósito 
de las obligaciones en e8íableCimiento 
de crédito ó en casa de banca.

Los que deseen concurrir m ediante 
apoderado, e n tre g a rá n  á  los portado
res de los resguardos una c a rta  d iri
gida al P residente  del Consejo de Ad
m inistración, haciendo constar ia  re 
presentación.

M adrid 13 de N oviem bre de 1906.— 
V.° B.° el V icepresidente sustituto del 
Consejo.—El Secretario , J . Guillén Sol.

Q U I N T A S
La General de España, redime por menos 

do precio ñutes de sorteo. . -
Referencias: CASIMIRO ARROYO)•.

San Jacinto, 9.— Granada.

farmacia y Droguería

S A H T O S
Mesones, 21 al 27 y  Marqués de Gerona 

GRANADA
Consultorio Médico Quirúrgico gratuito 

para toda clase-de enfermedades, á cargo de 
los doctores D. Federico Márquez Calvo- 
Flóres, D. Franci co Mesa Moles y D. Igna
cio Dürán.

Horas de consulta: todos los días de 9 á 12. 
de la mañana y de 2 a 5 de la tardé.

Sociedad General ¿ z m
DE ESPAÑA

En cum plim iento de lo prevenido 
el artículo  24 de los Estatutos de ( 
Sociedad, y  á  los efectos del artíeul 
de los mismos, el Consejo de Adrni 
tracíón convoca á Jun ta  general o 
n a ria  de accionistas, para el día 3! 
este mes de Noviembre, á las tre! 
la  tarde, en el domicilio social,! 
ta lván , 6, M adrid, p a ra  tratar dé; 
asuntos siguientes:

1. ° Discusión y  aprobación, si 
cede, de la  M emoria, cuentas y b 
oes del ejercicio  1905 906.

2 . ° Renovación estatutaria del ( 
sejo.

Podrán asistir á la  Junta con am. 
al articu lo  21 de los Estatutos, todos 
accionistas que posean 100 ó más aci 
nes p referen tes ú ordinarias con’ 
meses de anticipación, por lo meco 
la fecha de la  reunión, ló cual Se jo 
ficará por la  fecha de los resguardos 
depósito de los títulos en establecían 
to público ó de la  póliza de Bolsa, ó 
otros docum entos que se eoneepti 
bastantes á juicio del Consejo. Tamo 
es necesario, á tenor'dél.articiilo 
depositar las acciones ó los resguari 
de su depósito expedidos por estable 
mientos de crédito  ó banqueros, > 
diez días de anticipación á la fecha 
ia Junta , en cualquiera  de los sitios 
guientes:

Madrid, oficinas centrales de la 
ciedad y  Banco Español de Crédito 
Barcelona, señores M. Arnús vCom 
ñ ia .—Z aragoza, Banco de Crédito 
Bilbao, Banco de Vizcaya.—Granad 
señores Hijos de Rodríguez Acosta. 
Oviedo, Beflores.Masavetfy Cómpaüí 
—Pontevedra, D. JoséRiestra.-Pile 
cia, señores Hijos de'V.'Calderón.

Los accionistas que no concurrí 
á  la Ju n ta , podrán conferir su repr 
sentación á otro accionista, median 
autorización con arreglo ‘ai impro 
que se fac ilita rá  en los eBtablecimie 
tos antes designados.

Las m ujeres, casadas, loa menore 
la s  C orporaciones, estabiecimie® 
públicos y  demás personas sócíale 
concurrirán  por medio de sus.legitim 
representan tes, ó gestores, bascando 
los maridos, padres y  'tutores ¿credits 
el c a rá c te r  con que concurren. U 
gestores ó administradores-de las Co 
poraciones, establecimientos púbüci 
y  demás personas sociales,; además d 
ac red ita r  suficientem ente su caracú 
de tales, deberán  esta r provistos den 
poder ó autorización especial para asi 
t í r  á la  Ju n ta .

Los poderes y  autorizaciones á qoj 
se refieren los dos párrafos precedes 
tes, deberán  depositarse en I03 establ 
cim ientos designados hasta diez dii 
an tes de la  Ju n ta  y tan  solo en lasoi - 
c iñas de ia ,S ociedad , hasta cinco dia 
an tes de la  fecha de la  reunión.

E n ios tre s  dias que precedan á ! 
celebración de la  Jun ta , se entrega: 
en  las  oficinas de la  Sociedad a los ai 
cionístas que h a y a n  acreditado aud( 
recho, la  ta r je ta  de admisión nomina 
tiva  y personal.

Los accionistas qne acrediten serlo 
podrán exam inar el balance y  las cues 
tas  que el Consejo somete á.laaprobí 
ción de la  Ju n ta , cuyos documentóse 
ta rá n  de manifiesto en  las oficinas cen 
trá le 8 de la  Sociedad, dé 3 á 6 de I 
.tarde, desde cuatro días antes de 
féeba de la  reunión. . -Y

Madrid 8 de Noviembre de 1906.- 
Seeretario  del Consejo, J.
ES V icepresidente sustituto del to 
jo, M. Guadalmina.

Tipografía del Nc
Manuel Paso, 2,



P A R A

Mal k  GargaatS: 
Tos, Sesfriaáos, 

B rea p iíis ,
Pttisoaes

Bebiies,
y pr.'a ias partes sensi
tivas y do!oi idas dei estó
mago, el Emplasto de 
Allcock deberá aplicarse 
según se vé en el grabado.

T E N G A  P R E S J i N T l A —Que los Emplastos ¿e  Alicock, so han vendido á 
vMlenus clarante mas de 58 años. Como todos i;¡s coses buenas, han sklo inUiados; 
pero solatseaie en apariencia. Se garantiza que r.o contienen Selieutona, Opio, 
n i veneno de ninguna especie.

d e  B r a n d r e t h
P u ra m e n te  V egetales. Sis

E s  t’.nr. m edicina q i:e  regula, purifica y fortalece el s:
Di: VEKTA UN LAS-’ICTICAS 02.'. SIUNPO ENTERO.

Agentes en E staña—J . XJp :ach £  CX ., Serceicna.

A

>,T,
rofe

anta

res

ato

i l e  l íB S S
Puebla Don Fadriqne.

El día 11 del corriente, contrajo matrimo- 
jjio en Puebla Don Fadrique, la bella seño
rita Concepción Arias, con el ilustrado joven 
don Aureo Gómez.

Ambos contrayentes, que pertenecen á fa
milias acomodadas de dicho pueblo, gozan 
de simpatías generales.

Según nos comunican de Puebla Don Fa
drique, el propietario vecino de aquella loca
lidad, don Ignacio Rodríguez, ordenó días 
pasados la destrucción de los mojones que 
sirven para demarcar las vías pecuarias, 
-próximos á su finca llamada “El Mulinico„

Se instruye contra dicho señor, la corres
pondiente causa.

Torvizcón

La señora doña Cándida Ruiz, esposa del 
rico hacendado de Torvizcón, don Agustín 
Jiménez García, cooperó á los trabajos de 
adorno de la casa, ayudando á la bellísima 
esposa del señor López Bonilla, señora doña
Josefa Rivas. 1 - tacion cíe ía vuia, sano para Urgiva, aej

El día 17 visitó el Prelado las escuelas pú- do en todo el pueblo gratísimo recuerde

padrinos el rico comerciante don Victoriano 
Hidalgo, juez municipal, y la señorita María 
Castilla Barros; después del almuerzo montó 
á caballo y seguido por sus familiares, las 
autoridades y personas de mayor represen
tación de la Villa, salió para Orgiva, dejan-

blicas, lamentando después que la premura muchas simpatías, 
del tiempo, le haya impedido apreciar los co
nocimientos de los alumnos en todas las ma
terias que componen la primera enseñanza.

E l niño Manuel Hurtado. García, le diri
gió una salutación, versando sobre las ,’pala- 
bras de Jesucristo: “Dejad que los niños se 
acerquen á mí„y “¡Ayde aquellos que escan
dalicen á uno cualqmera.de mis pequeños!,,

Llamaron la atención del señor Arzobispo

o y

Instrucción Pública.

Nuestro corresponsal en Torvizcón. nos 
da cuenta de la estancia del señor Arzobispo 
en aquella villa, á donde fué para girar.la 
pastoral visita.

El 16 del corriente era esperado el señor 
Arzobispo por las autoridades y el pueblo 
todo en el límite de la jurisdicción munici
pal. Fueron levantados en el camino que ha
bía de recorrer el Prelado, tres bonitos ar
cos.

Al llegar el señor Arzobispo, se dirigió á 
la iglesia, donde pronunció una sentida plá
tica sobre el tema “Pax vobis* con la senci
llez de palabra que le caracteriza.

Después de dar las gracias al pueblo, pol
las demostraciones de cariño que le tributó, 
pasó á su alojamiento, en la casa del distin
guido médico titular don Justo López Boni
lla, en la que reinaba la explendidez y el 
buen gusto.

Clasificación y propuesta de los aspirantes 
á las escuelas elementales, con sueldo infe
rior de 825 ,pesetas, anunciadas á concurso 
único.

_ „ i  „ , a Provincia de Málaga.—D. Manuel Iriba-
Ellas, para la auxiliarla da Cañete la 

don Braulio Calzada Carro, 
Viñuela, con ídem; don Cristóbal

„ i - . . , , , . -a-cí ¡;--.iiacz García, para la de Iznate,imáquina de electricidad, modelo escolar - - *..........
deado por el maestro, hasta los sólidos gco 
métricos, disco de New ton. y colección ic- 
minerales.

En la escuela de niñas, á cargo de
pática señorita doña Elena Lafuente y ¿aéz, 5.dU'-'.n, pura la escuela de Iznate, con 625 
disertaron las alumnas acerca de la confir- i) ene tas; doña Carmen Rubio Carretero, para 
mación, distinguiéndose las niñas Pilar Ji- la  de Borja, con ídem; doña juana Prieto 
mZnf»? Carmpn T-Tídnlcro. María Tnspfa a 1- Pm-irfinia-i i-, a„

. . . con
>0! i; don Juan Asgelich Marín, para la de 

fie-/., con ídem; don Manuel Viznate Ber- 
\- abé, para la auxiliaría de junquera, con
L».Oreselas.

lasir..-j¡ Es cuela.» de niñas.—D.a Rafaela Castejón

ménez, Carmen Hidalgo, María Josefa a 1 
varez y Rosita Rincón, y en labores la seño
rita María Ramps.

En las confirmaciones actuaron de padri
nos, el Alcalde de aquella Villa, don Juan 
García Correa v su bella prima, señorita 
Amalia García Correa.

Acompañaron al señor Arzobispo en los 
paseos y á la mesa, además del clero parro
quial, las autoridades y personas más distin
guidas de la localidad.

Rodríguez, para la de Villanueva de Cau
che, con ídem;|doña María Concepción Sosa 
Laudi, para la de Cortijillos, con 550.

Provincia de Almería.—Escuela de niños: 
D. Antonio Martínez Vivas, para la de Mar- 
chal (Emix), con 625 pesetas; don Rodrigo 
Jiménez Rubio, para la de Urcal (Huercal- 
Overa), con ídem; don Juan Salcedo Martí
nez, para la de Los Lobos, con ídem; don 
Gabriel Segura Jiménez, para la mixta de 
Alcubillas, con 500; don Bartolomé Cruz Ré-

Curonisí, para la de Laroya, con 625; doña 
Antonia Capeli García, para la  de Partaloa, 
con 625; doña Asunción Petrola Parejo, para 
la de Bentarique, con 625; doña. Ana Padial 
Melguizo, para la de Santacruz, con 625; 
doña Isabel Labraca Cervilla, para la de 
Ocaña, con ídem; doña Emilia Reyes Arco, 
para la de Chide (Lubrin), .con ídem; doña 
María Rita Blasco Contréras, para la dePre- 
sidio (Fondón), con 500; doña Carmen Agui- 
lar Ortiz, para la de Higueral (Tijola), con 
ídem; doña María del Carmen Salas Espí-,
nar, para la de Cañadas de María, con 5U0. >1 público e f  padrón industrial.

Martínez, don José Vinuesa y don. Diego 
Ocón.

—Para sustituirles han sido nombrados, 
don Lino Ferrer Vinuesa, don Pedro Vera 
Moraleda, don Diego Sánchez, donjuán Pe
ña Moraleda, don Jerónimo Ferrer Vinuesa, 
don José Peña Jiménez, y don Fortuno Mén 
dez ré re 2.

—En Domingo Pérez se han dadq cases de 
viruela.

—En las secretarías de los Ayuntamientos 
de Cacín y Zújar, se encuentra expuesto al

Provincia de Jaén.—Escuelas de niños: don' 
José Fernández de la Plata, para la de Lar
va, con 625; don Agustín Vico Navas, p a ra 
la de Ventas del Carrizal, con 500; don José 
Alcalde Palacios, para la auxiliaría d e ja -; 
milena, con 500; don Antonio Linares Tien-, 
da, para la de La Puerta, con 412*50.

—Los Alcaldes de Cajary Ferréira anun
cian, las subastas de consumos.

—El Gobernador civil ha comunicado al 
Alcalde de Monachil, el acuerdo de la Comi
sión provincial imponiéndole multa de 100 
pesetas, por no haber enviado el expediente 
de las elecciones municipales, y apercíbién->, para xa ae La ruerta, con a i-  ou. g de Jas elecciones municipales, y apercibién-

Escuelas de niñas: D.a María Ayllón La-K Jóle con pasar tanto de culpa al Juzgado si
ra, para la de Tobaruela, con 500; doña J u a - — - ------------
na María Prados Rubio, para la de Pontón 
Alto, en 500.

continúa desobedeciendo las órdenes.que se 
le  tienen comunicadas en tal sentido.

Los interesados que se crean perjudicados, 
podrán presentar las reclamaciones oportu
nas en el Rectorado, durante el pinzo de 15 
días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique la [propuesta en el periódico 
oficial.

En el número próximo (D. m.) insertare
mos la propuesta de las escuelas de la pro
vincia de Granada.

El día 18 terminó de administrar el Sacra- í¡ che, para la mixta de Cerro Gordo, con 500. 
mentó de la Confirmación,--actuando como 5 Escuelas de niñas.—D.a Vicenta Montosa

SECCIÓN JUDICIAL ■ 
Señalam ientos para hoy.

•Sala de lo civil.—Juzgado de la Merced 
(Málaga): la sociedad mercantil Pérez y Ara
ño, con don Cristóbal Castaño. Abogados, 
seráores Vida y G. López; procuradores, se
ñores Rivas y Navarro; secretario, señor Mi* 
llet. • v

Sala de lo criminal.—Sección 1.a.—Orgi*
ESTAFETA BE LA P M f l I C i a
Se ha decretado el procesamiento y sus

pensión de los concejales del Ayuntamiento 
de Guadahortuna, don Gumersindo Vinuesa 
Ocón, don Juan Vinuesa Ocón, don Francis
co García, don Francisco Medina, don José 
•zxszssssszz

por harto.’ Abogado, señor S. -Puerta; jro- 
curador, señor Oñíeva; secretario, señor 
Alonso. ^ _

Sección 2.a.—Gnadix: contra Manuel. Ca
sas Navarro, por malversación. Abobado, 
señor Caballero; procurador, señor Hen rera^ 
secretario, señor Millet.; ;

Sección 3.a.—Baza: coñira Francisco 'Car - 
mona Bustos y otros, por hurto: Abog ad.o, 
señor López del Hierro; procurador, s eñor 
Castilla; secretario, señor Serna.

Santafé: contra Juan López ¿[Campos , por 
hurto. Abogado, señor Ortega; procur .-ador, 
señor Olóriz; secretario, señor Serna.

Baza: actores don Joaquín Fernánde & Car
pió y otro: apelación de un acío en ca- usa por 
malversación. Abogado, Sr. Hernánd ez; pro
curadores, señores Tortosa y Jimé hez; se
cretario, señor Serna.

M i r o  a »

Don Francisco González Leiva lia solici
tado la propiedad de 20 pertenencias mine
ras de hierro, con el nombre de “María„ en 
jurisdicción de Almuñecar.

—Don Manuel Sánchez Rivas ha solicita
do la propiedad de 25 pertenencias mineras

rro, con el de “Monte del Carmelo.,, en Al- 
hama.

rro; secretario, señor Alonso.
Orgiva: contra Evaristo Ordóñez Mora- 

tas y otro, por infidelidad. Abogados, seño 
res Aguilera y Moscoso; procuradores, seño
res Castilla y Mesa; secretario,señor Alonso.

Albuñol: contra José Fernández López,

MATERIAS PRIMERAS PARA

F 1 B 1 J IIS IE H I S I SIL
-  DE —

D.Miguel González Perales-Granada
Venta de productos químicos y farmacéuticos. De

pósito exclusivo de los vendajes Barrére. Ortope
dia, Cura Lister. Bragueros. Termómetros. Dosi
metría. Específicos nacionales y extranjeros. Aguas 
medicinales. Drogas. Pinturas preparadas. Carmi
nes. Purpurinas. Aluminiums. Brochas. Pincelería. 
Esponjas. Esencias de frutas. Productos para la tin
torería y fotografía. Paletas. Tubos al óleo. Colores 
de esmalte y todo lo concerniente ai ramo de Dro
guería y Farmacia.

PRECIOS ECONOMICOS

Eliira (piaia de Saa l i ! ,  aura, 10)

Porro ¡ Compañía
Almacenistas y  Exportadores de Vinos finos

Jerez  de la  Frontera
Amontillado Fino, marcas: Una raya y María- 

Pepa.
Solera Olorosa y Fino Extra, marcas: Oloroso y 

N. P. U.
Moscatel Superior.
Pedro Ximenez Extra.
De venta en los principales establecimientos.

LA S E V I L L A N A
Francisco Chico Ganga

R ey es C atólicos. 28
El dueño de este antiguo y acreditado estableci

miento tiene el gusto de poner en conocimiento de 
su numerosa clientela, que ofrece un extensísimo 
surtido en toda clase de calzados, especialidad de 
esta casa, de formas últimos modelos recibidos del ex
tranjero, y clases como acostumbra, de buena dura
ción y á precios muy módicos;

No se concreta exclusivamente á la confección de 
calzado de lujo y fantasía: ha duplicado su produc
ción estableciendo una sección especial para confec
ciones á precios corrientes, con el fin de dar cumpli
miento á los innumerables pedidos del artículo, en 
clases económicas para familias.

Debido al interés de servir bien á sus parroquia
nos la casa CHICO GANGA y su encargado en esta 
plaza D. Juan Castañeda, cumplirán con prontitud 
los encargos que se les confien.
Calzado para caballero, desde

! 2 ’5© p eseta s  en  adelante

Con barriles de excelente madera, que 
se venden muy baratos en la imprenta de 
este periódico (Manuel Paso, 2, bajos), se 
pueden hacer preciosos y artísticos mace- 
iones, para cármenes y para el interior de 
tas casas.

k

’N'V
KS

« i

: Z  l mejor mas racional y comoBo

ji agudas, y crónicas.ce! abarate 
¡ .respiratorio. _

Catarros pulmonares, bronquitis, asma, grippe, 
toses rebelde? y pertinaces, tisis incipiente etc.

De venta ¿n las principales farmacias y droguerías 
de Granaba y en particular en la de
0. JUSTO W A l PBJfiZOI.—San Jerónimo, 13

Depósito general: DR. PRECIOSO. —Murcia.

PAPEL PAEA ENVOLVER
Se vende en esta Administración, Reyes 

Católicos, 25.

Calle de Cuenca, 5
GRANADA

Constructor de Or
ganos y : Armoniums, 
discípulo del afamado 
maestro M. Cabaliier 
Coll, de París, organe
ro de las catedrales 
de Granada yMáiaga. 
Unica casa construc
tora, con caja3 espe
ciales para los soni

dos. Se componen y 
afinan pianos.

Se vende un mag
nifico armenium de 16 . 
registros.

DENTADURAS
eficaces: enseña á hacer
las en pocas lecciones, el 
profesor y capellán reti
rado, señor Estévez, Pla
ceta de San Agustín, 7, 
2.°—Granada.

RECORDATORIOS
para aniversarios, funerales, jubileos y 
cualquier otro sufragio por las almas de 
lo s  difuntos; ---- -

Hay un extenso, variado y completísimo 
surtido, con estampa en una carilla para 
imprimir el dorso; en forma de librito; con 
grabados excelentes en las cuatro carillas 
y huecos á  propósito para el texto; con 
relieve, etc.

Pueden verse en el

Noticiero Granadino
Administración: B eyes Católicos, 25  

Imprenta: ÜSanael Paso, 2

Biblioteca “PATRIA
Publica novelas, cuentos, etcétera., pre

miados en concursos públicos y  obras fue
ra  de concurso debidas á los más distingui
dos literatos españoles.

La mejor recomendación de esta “Biblio
teca* es decir que ha merecido alabanzas 
de literatos como los Sres. Pereda, Me- 
néndez Pelayo, Palacio Valdés, Fasten- 
rath, Duque de Rivas, Silvela, etc.

Los tomos que publica contienen precio
sos grabados de artistas españoles de gran 
nombradla y cubiertas tiradas á seis colo
res con el retrato del autor de cada obra.

PATRONATO PRINCIPAL
Excmo. Sr. Marqués de Comillas.

„ * Conde de Bernar.
„ „ Conde de Canilleros.

Iltmo. * Barón de Vilagayá.
Excmo. - D. Joaquín Sánchez de Toca.
Obras publicadas y en preparación de 

Menéndez Pelayo, José Zahonero, Alfonso 
Pérez Nieva, Conde de las Navas, Angel 
Guerra, etc., etc.

Precio, una peseta.—Pídanse en todas 
las librerías.

EL FEliX C O M ÍA  FRANCESA 

fundada en 1819

Ó £3 ÓQ ^
c3 g

> "  O
'CQ
o  <3

Seguros contra incendios.—Seguros sobre la  vida.

g a s  B I S  E S X Z S T S S & C I j l k g

Esta Compañía, ce primer orden por sus inmensas garantías y 
su antigüedad, es asedadísima en toda Europa donde opera; en 
España posee una gran cartera, siendo su nombre verdadera
mente popular.

Dirección única pira la provincia de Granada:

D o n  M a r i n o  A n t s q u e r a  

CARPERA DE GENIL, NUM. 48 
A je n ia  del‘‘¡3anco Hipotecario de España..

RAFAELA MORENO Profesora eri partos
^ L l i : o 9 n ú m o  -31

X J t k , ! 3  o w

Zacatín, B-Oe gran interés para todos
El dueñe de este establecimiento de mercería y artículos especiales para la

bores y bordados, deseoso de corresponder al favor que constantemente le dis
pensa el ilustrado público, ha decidido introducir la importante reforma de precio 
fijo, la que no duda han de acoger con sumo agrado las personas sensatas que 
sepan apreciar las infinitas ventajas que esto ha de proporcionarles, y para de
mostrar algunas de éstas detallamos á" continuación los precios de varios artícu
los que empezarán á regir desde l.° de Noviembre.

Algodón blanco para bordar, la docena 0‘85, dos madejas, 15 
n labable * „ „ 0*90 tres . „ 25

Seda labable, paquete de diez madejas, 1*35 la „  15
Galón para encaje renacimiento, desde 1‘50 la pieza de 50 metros.

Sociedad Anónima ds Seguros
DIRECCION EN GRANADA 

M adrid: Tstuán O  y 19 y P rec iad o s, 3 p ra l. 
Capital, P eseta s  1 0 3 0 0 ,0 0 0 .

€&eani£a depositada, P ese ta s  1 2 .0 0 0 ,0 0 0 .

Aministradores, Depositarios y Banqueros: Banco Hispano Ameri
cano, BancG de Cartagena, Banco de Gijón, Banco Asturiano de Indus
tria y Comercio Se O^edo.

Seguros sobre la vid, contra el incendio y marítimos.
Seguro de vaLores ypaquetes.—Rentas vitalicias.
Representantes en tdas las capitales y pueblos más importantes de 

España.
Subdirector en las povincias de Córdoba y Granada, D. ANTONIO 

CONROTTE. Ofieinas^alle Aliaros, núm. 28 , CORDOBA.
Delegación en Granda. D..-J03E GIL DE TEJADA.—Pulgar, 2. 2.° 

derecha.
Se necesitan Agente del ramo de incendios y vida, buenas condi

ciones.

Baños d e  EL LE(W
Esta acreditada casa de baños se halla abierta al público todo el 

año, desde las siete de Ja mañana hasta laa seis de la tarde.
Esmeradísimo servicio en baños templados, duchas, sufurosos, ba

ños de mar y compuestos, de todas clases.
Se sirven baños á domicilio.
Recomendamos á nuestros favorecedores pidan tarifa de precios, en 

el mismo establecimiento.
¿L M s.ñsz 4 a — HLS .JEEAk

OMPANÍA DE SEGUROS REUNIDOS
O-jíY IjXjZB X0S O L Ó Z A O - A  DB.X3D

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal

4 0 .  ^ i ñ : 0 @ e x l s t e n c s i o
SEGUROS SOBRE LA VIDA.—SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SUBDIRECTORES EN GRANADA: Bree. M orales y  M&M- 
ja, Plaza del Carmen, 15, entresuelo, y D. Manuel Qnír.tana' 
calle de San Antón. n.° 63, frente al Banco.de España.

FARMACIA
O R T I Z  P U J A Z Ó N

S A N  J E R Ó N I M O ,  1 3
Granada

. A ates de comprar ó vender alhajas interesal S A N J E R O N I M O
a .Lodos, conocer precios j  surtidos ae la casa

Z A C A T I N ,  2 > T  V  X  3 £

Se hacen con brevedad, perfec 
ción y baratura, á cualquier ho- -a 
del día ó de la noche, en la imprei jta 

8 de N oticiero G r a na d in o .

FABRICAS OE ACIDOS
IOS PRODUCTOS O U ÍIIC O S  

ABONOS
Superfosfatos de todas graduaciones, sulfato de amoníaco, nitrato de ;sosa, sales de potasa, escorias

Agencia en Granada: JUAN VILCEEZ A.1TENZA, Delegado, Escuelas, l i .  Almacenes y escritorio: Plaza de la Universidad, 4


